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Enmienda 245
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Evžen Tošenovský, Richard Sulík, Angel 
Dzhambazki

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

a) en el apartado 1, el párrafo 
primero se sustituye por el texto siguiente:

suprimido

«A fin de cumplir el requisito establecido 
en el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio 
contable anual. La empresa demostrará, 
sobre la base de sus cuentas anuales 
aprobadas por un auditor o una persona 
debidamente acreditada, que dispone, 
cada año, de recursos propios por un 
importe total mínimo de 9 000 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
5 000 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado. Las empresas que ejerzan la 
profesión de transportista de mercancías 
por carretera únicamente mediante 
vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de 
sus cuentas anuales aprobadas por un 
auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 1 800 EUR cuando se utilice 
un solo vehículo y de 900 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado.»

Or. en
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Enmienda 246
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
en todo momento a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año:

a) de recursos propios por un importe total
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado; y

b) de una cantidad proporcional al salario 
de dos meses por trabajador móvil 
empleado al nivel del Estado miembro en 
el que realiza o desde el que realiza 
habitualmente sus actividades.

Las empresas que ejerzan la profesión de 
transportista de mercancías por carretera 
únicamente mediante vehículos de motor o 
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conjuntos de vehículos de motor cuyo peso 
total de carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

Or. en

Justificación

El presente Reglamento debe obligar a los operadores a tener un fondo de garantía social 
proporcional al número de conductores contratados en el Estado miembro de 
establecimiento. Esto garantizaría que los transportistas puedan cumplir en todo momento 
sus obligaciones relacionadas con los salarios y las cotizaciones sociales y que tendrán la 
posibilidad de poner fin a las prácticas actuales a través de las cuales los transportistas se 
declaran en quiebra y cierran sus filiales mientras les deben salarios a los conductores y 
cotizaciones sociales a los Estados miembros.

Enmienda 247
Jacqueline Foster

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista 

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 1 250 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Los vehículos 
de motor o conjuntos de vehículos de 
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de mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de 
sus cuentas anuales aprobadas por un 
auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 1 800 EUR cuando se utilice 
un solo vehículo y de 900 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado.

motor cuyo peso total de carga autorizado 
no supere las 3,5 toneladas quedarán 
excluidos de los requisitos de capacidad 
financiera.

Or. en

Justificación

Las normas innecesarias en materia de capacidad financiera para los vehículos por debajo 
de 3,5 toneladas constituyen una carga burocrática innecesaria y son un obstáculo para las 
empresas y la competencia.

Enmienda 248
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo:
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mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

a) de 9 000 EUR cuando se utilice un solo 
vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado;

b) de una cantidad proporcional al salario 
de dos meses por trabajador móvil 
empleado al nivel del país en el que 
realiza o desde el que realiza 
habitualmente sus actividades.

Las empresas que ejerzan la profesión de 
transportista de mercancías por carretera 
únicamente mediante vehículos de motor o 
conjuntos de vehículos de motor cuyo peso 
total de carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

Or. en

Enmienda 249
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en A fin de cumplir el requisito establecido en 
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el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de 
sus cuentas anuales aprobadas por un 
auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 1 800 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 900 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado.

el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. Las empresas que ejerzan la 
profesión de transportista de mercancías 
por carretera mediante vehículos de motor 
o conjuntos de vehículos de motor cuyo 
peso total de carga autorizado supere las 
3,5 toneladas demostrarán, sobre la base 
de sus cuentas anuales aprobadas por un 
auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera mediante 
vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado se sitúe entre 2,8 y 3,5 
toneladas demostrarán, para estos 
vehículos y sobre la base de sus cuentas 
anuales aprobadas por un auditor o una 
persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

Or. de

Justificación

Existen empresas que ejercen la profesión de transportista de mercancías por carretera 
mediante vehículos de motor o conjuntos de vehículos de motor cuyo peso total de carga 
autorizado se sitúa tanto por encima como por debajo de las 3,5 toneladas y deberían tener 
que demostrar los recursos propios de los que disponen según cada vehículo.

Enmienda 250
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
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Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado que supere las 
3,5 toneladas y 900 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado por debajo de 
3,5 toneladas. Las empresas que ejerzan la 
profesión de transportista de mercancías 
por carretera únicamente mediante 
vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

Or. en

Justificación

Conviene tener en cuenta a los operadores con flotas mixtas.

Enmienda 251
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice 
un solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista 
de mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de 
sus cuentas anuales aprobadas por un 
auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 1 800 EUR cuando se utilice 
un solo vehículo y de 900 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado.

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios:

- por un importe total mínimo de 
9 000 EUR para el primer vehículo de 
motor o conjunto de vehículos utilizado 
cuyo peso total de carga autorizado 
supere las 3,5 toneladas o que tenga más 
de ocho asientos para pasajeros sin contar 
al conductor y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado;

- por un importe total mínimo de 
1 800 EUR para el primer vehículo de 
motor o conjunto de vehículos utilizado 
que efectúe transportes internacionales y 
cuyo peso total de carga autorizado se 
sitúe entre las 2,5 toneladas y las 3,5 
toneladas y de 900 EUR por cada vehículo 
adicional de este tipo utilizado.

Or. en
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Enmienda 252
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.° 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR 
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional
utilizado.;

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado de más de 3,5 
toneladas o 1 000 EUR por cada vehículo 
adicional con un peso total de carga 
autorizado de entre 2,4 y 3,5 toneladas. 
Las empresas que ejerzan la profesión de 
transportista de mercancías por carretera 
únicamente mediante vehículos de motor o 
conjuntos de vehículos de motor cuyo peso 
total de carga autorizado no supere entre 
2,4 y 3,5 toneladas demostrarán, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que disponen, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 1 000 EUR por cada vehículo 
utilizado.;

Or. es

Enmienda 253
Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 800 EUR
cuando se utilice un solo vehículo y de 
900 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

A fin de cumplir el requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra c), una 
empresa deberá ser capaz de hacer frente 
permanentemente a sus obligaciones 
financieras a lo largo del ejercicio contable 
anual. La empresa demostrará, sobre la 
base de sus cuentas anuales aprobadas por 
un auditor o una persona debidamente 
acreditada, que dispone, cada año, de 
recursos propios por un importe total 
mínimo de 9 000 EUR cuando se utilice un 
solo vehículo y de 5 000 EUR por cada 
vehículo adicional utilizado. Las empresas 
que ejerzan la profesión de transportista de 
mercancías por carretera únicamente 
mediante vehículos de motor o conjuntos 
de vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas demostrarán, sobre la base de sus 
cuentas anuales aprobadas por un auditor o 
una persona debidamente acreditada, que 
disponen, cada año, de recursos propios 
por un importe total mínimo de 1 500 EUR
cuando se utilice un solo vehículo y de 
500 EUR por cada vehículo adicional 
utilizado.

Or. de

Enmienda 254
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 



AM\1146629ES.docx 13/131 PE618.216v01-00

ES

ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que 
demuestre el acceso al crédito en nombre 
de la empresa, u otro documento 
vinculante que demuestre que la empresa 
tiene a su disposición los importes 
especificados en apartado 1, párrafo 
primero.

ausencia de cuentas anuales aprobadas 
correspondientes al año de registro de 
una empresa, podrá solicitar que una 
empresa demuestre su capacidad financiera 
mediante un certificado, como, por 
ejemplo, una garantía bancaria, un seguro, 
incluido un seguro de responsabilidad 
profesional de uno o varios bancos u otros 
organismos financieros, u otro documento 
vinculante, incluido un documento 
emitido por una compañía aseguradora, 
por el que se convierten en garantes 
solidarios de la empresa por los importes 
especificados en el apartado 1, párrafo 
primero. La autoridad competente podrá 
solicitar que una empresa demuestre su 
capacidad financiera de este modo 
también en los años posteriores.

Or. en

Enmienda 255
Elissavet Vozemberg-Vrionidi, Miltiadis Kyrkos

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento 
expedido por un organismo financiero 
que demuestre el acceso al crédito en 
nombre de la empresa, u otro documento 
vinculante que demuestre que la empresa 
tiene a su disposición los importes 
especificados en apartado 1, párrafo 
primero.

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la empresa demostrará su 
capacidad financiera mediante un 
documento vinculante que demuestre que 
la empresa tiene a su disposición los 
importes especificados en el apartado 1, 
párrafo primero.

Or. en
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Enmienda 256
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria o un seguro, incluido un 
seguro de responsabilidad profesional de 
uno o varios bancos u otros organismos 
financieros, también compañías 
aseguradoras, un documento expedido por 
un organismo financiero que demuestre el 
acceso al crédito en nombre de la empresa, 
u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
el apartado 1, párrafo primero.

Or. en

Justificación

Las pólizas de seguros se deben aceptar como documentos que demuestran la capacidad 
financiera de las empresas.

Enmienda 257
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 2. No obstante lo dispuesto en el 
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apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que 
demuestre el acceso al crédito en nombre 
de la empresa, u otro documento 
vinculante que demuestre que la empresa 
tiene a su disposición los importes 
especificados en apartado 1, párrafo 
primero..

apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado o documento de una entidad 
financiera, como, por ejemplo, una póliza 
de seguro o una garantía bancaria, en el 
caso donde no estén disponibles las 
cuentas anuales certificadas y no exista la 
obligación legal de certificarlas.

Or. es

Justificación

Las pólizas de seguro deben añadirse como un documento aceptado de una institución 
financiera.

Enmienda 258
Andor Deli, Ádám Kósa

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar como prueba de capacidad 
financiera un certificado o un documento 
de un organismo financiero, como, por 
ejemplo, una póliza de seguro o una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
el apartado 1, párrafo primero.

Or. en



PE618.216v01-00 16/131 AM\1146629ES.docx

ES

Justificación

Las pólizas de seguros deben añadirse entre los documentos de organismos financieros 
aceptados con el fin de demostrar la capacidad financiera.

Enmienda 259
Mark Demesmaeker, Helga Stevens

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas,
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente podrá 
aceptar que una empresa demuestre su 
capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

Or. nl

Enmienda 260
Marian-Jean Marinescu

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
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certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, una póliza de seguro u otro 
documento vinculante que demuestre que 
la empresa tiene a su disposición los 
importes especificados en el apartado 1, 
párrafo primero.

Or. en

Enmienda 261
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.° 1071/2009
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, en 
ausencia de cuentas anuales aprobadas, 
podrá aceptar que una empresa demuestre 
su capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero..

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente, podrá 
aceptar que una empresa demuestre su 
capacidad financiera mediante un 
certificado, como, por ejemplo, una 
garantía bancaria, un documento expedido 
por un organismo financiero que demuestre 
el acceso al crédito en nombre de la 
empresa, u otro documento vinculante que 
demuestre que la empresa tiene a su 
disposición los importes especificados en 
apartado 1, párrafo primero.

Or. es

Enmienda 262
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 8 – apartado 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

5 bis) No obstante, los responsables de 
las empresas de transporte por carretera 
que usen solo vehículos o conjuntos de 
vehículos cuyo peso total de carga 
autorizado no supere las 3,5 toneladas, no 
podrán tener un nivel de conocimientos, 
tal y como se indica en el anexo I, inferior 
al nivel 4 de la estructura de los niveles de 
formación que se contempla en el anexo 
de la Decisión 85/368/CEE, no se 
requieren los conocimientos 
contemplados en la sección I, letra C, 
punto 5, del presente anexo.

Or. en

Justificación

El nivel de conocimientos de los gestores de transporte de empresas que solo usen vehículos 
comerciales ligeros debe adaptarse, reduciendo el nivel mínimo de los diplomas del nivel 3 al 
nivel 4.

Enmienda 263
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis) Los vehículos utilizados en 
operaciones de cabotaje deberán ir 
provistos de todas las cartas de porte 
correspondientes a cada operación, en 
papel o formato digital. En caso de 
control, el conductor deberá poder 
transmitir al agente de control del Estado 
miembro de acogida las cartas de porte 
correspondientes a toda su actividad en 
los sesenta días anteriores al día del 
control.
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Or. fr

Justificación

Se pretende reforzar, en tanto no se proceda a la implantación obligatoria de tacógrafos 
inteligentes, tal como prevé el Reglamento modificado, la capacidad de controlar eficazmente 
las operaciones de cabotaje.

Enmienda 264
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

8) En el artículo 12, apartado 2, se 
suprime el párrafo segundo.

8) En el artículo 12, apartado 2, el 
párrafo segundo se sustituye por el texto 
siguiente:
«Los Estados miembros realizarán 
controles cada cuatro años para 
asegurarse de que las empresas cumplen 
todos los requisitos establecidos con 
arreglo al artículo 3.».

Or. de

Enmienda 265
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 12

Texto de la Comisión Enmienda

8) En el artículo 12, apartado 2, se 
suprime el párrafo segundo.

8) En el artículo 12, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente: «Los 
Estados miembros realizarán controles 
cada tres años como mínimo para 
comprobar que las empresas cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 3.»
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Or. en

Enmienda 266
Wim van de Camp

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis) Se inserta el artículo 12 bis 
siguiente:

«Controles relativos a las condiciones

Las autoridades competentes 
comprobarán si las empresas a las que 
hayan autorizado a ejercer la profesión 
cumplen de forma continua los requisitos 
establecidos en el artículo 5. A tal fin, los 
Estados miembros realizarán controles 
relativos a lo siguiente:

i) existencia del número de IVA de la 
empresa;

ii) respectiva dirección de facturación y de 
la empresa;

iii) cantidad de personal móvil y no móvil 
empleado en el establecimiento;

iv) relación entre el país de 
establecimiento y las actividades de la 
empresa en el país de establecimiento;

v) relación entre el tamaño de la empresa 
y los vehículos matriculados;

vi) resumen de los camiones matriculados 
y sus respectivos permisos;

vii) instalaciones adecuadas para el 
personal móvil y no móvil.

Los Estados miembros podrán decidir si 
se aplica la lista completa de criterios o 
no, en función del tamaño y de la 
actividad de la empresa.»

Or. en
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Justificación

Puede exigirse a los Estados miembros que controlen una serie adicional de aspectos a fin de 
comprobar los requisitos enumerados en el artículo 5, de manera que se compruebe de forma 
completa y efectiva si una empresa es una sociedad ficticia o no.

Enmienda 267
Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 9
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 13 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) un plazo no superior a seis meses si 
no se cumple el requisito de capacidad 
financiera, para demostrar que se ha vuelto
a cumplir tal requisito de manera 
permanente.

c) un plazo no superior a seis meses si 
no se cumple el requisito de capacidad 
financiera, para demostrar que se volverá a 
cumplir tal requisito de manera 
permanente.

Or. de

Enmienda 268
Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 14 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad competente no rehabilitará 
al gestor de transporte antes de que haya 
transcurrido un año desde la fecha de la 
pérdida de la honorabilidad.

suprimido

Or. de

Enmienda 269
Izaskun Bilbao Barandica
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Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10
Directiva 1071/2009/CE
Artículo 14 – apartado 1 – párrafo segundo

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad competente no rehabilitará al 
gestor de transporte antes de que haya 
transcurrido un año desde la fecha de la 
pérdida de la honorabilidad..

La autoridad competente no rehabilitará al 
gestor de transporte antes de que haya 
transcurrido dos años desde la fecha de la 
pérdida de la honorabilidad..

Or. es

Enmienda 270
Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 14 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Hasta que no se haya adoptado una 
medida de rehabilitación con arreglo a las 
disposiciones pertinentes de la legislación 
nacional, el certificado de competencia 
profesional a que se refiere el artículo 8, 
apartado 8, del gestor de transporte 
inhabilitado perderá su validez en todos 
los Estados miembros. La Comisión 
elaborará una lista de medidas de 
rehabilitación que darán lugar a la 
recuperación de la honorabilidad.

Or. de

Enmienda 271
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra -a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

-a) Se añade el apartado siguiente:

«1 bis. Con el fin de mejorar la efectividad 
de la aplicación transfronteriza y los 
controles específicos, los datos contenidos 
en los registros electrónicos nacionales 
estarán disponibles en tiempo real para 
todas las autoridades de inspección 
competentes de todos los Estados 
miembros.

La Autoridad Laboral Europea será 
responsable de la supervisión y el acceso a 
los datos contenidos en los registros 
electrónicos nacionales.»

Or. en

Justificación

El acceso a los datos en tiempo real de los registros electrónicos nacionales para las 
autoridades de inspección competentes es necesario para una mejor aplicación. La creación 
de una lista negra, como en el sector de la aviación, ayudaría a evitar que las empresas que 
no cumplan con esta legislación participen en operaciones de transporte internacionales. 
Esos aspectos deberían ser responsabilidad de la Autoridad Laboral Europea, cuya creación 
está prevista para finales de 2018, tal como mencionó el Sr. Juncker en su discurso sobre el 
estado de la Unión de 2017.

Enmienda 272
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Hugues Bayet, Lucy Anderson, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso -i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

-i) los nombres de las empresas de 
transporte por carretera previamente 
administradas por los gestores de 
transporte;

Or. en
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Enmienda 273
Andor Deli, Ádám Kósa

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) el número de matrícula de los
vehículos a disposición de la empresa con 
arreglo al artículo 5, letra b);

g) el número total de vehículos a 
disposición de la empresa con arreglo al 
artículo 5, letra b);

Or. en

Justificación

El número de vehículos debe bastar, tener las matrículas de todos los vehículos no aporta 
valor añadido alguno, sino que supondría una carga administrativa adicional.

Enmienda 274
Marian-Jean Marinescu, Andrey Novakov

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) el número de matrícula de los
vehículos a disposición de la empresa con 
arreglo al artículo 5, letra b);

g) el número de vehículos a 
disposición de la empresa con arreglo al 
artículo 5, letra b);

Or. en

Enmienda 275
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra g ter (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

g ter) los activos, pasivos, capital y 
volumen de negocios en total durante los 
últimos dos años;

Or. en

Enmienda 276
Andor Deli, Ádám Kósa

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) el número de empleados; suprimida

Or. en

Enmienda 277
Bogusław Liberadzki, Janusz Zemke

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) el número de empleados; h) el número de empleados que han 
trabajado para la empresa durante el 
último año natural;

Or. pl

Enmienda 278
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 1 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) el número de empleados; h) el número de conductores y su 
lugar de residencia;

Or. de

Enmienda 279
Marian-Jean Marinescu, Andrey Novakov

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) el número de empleados; h) el número de conductores;

Or. en

Enmienda 280
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) los siguientes datos sobre cada 
empleado, incluido el personal móvil: 
nombre, nacionalidad, Estado miembro 
de residencia, Estado miembro en el que 
se registró el contrato de trabajo, Estado 
miembro en el que se realizan las 
cotizaciones de la seguridad social y el 
número del seguro social o nacional;

Or. en
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Enmienda 281
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) el nombre, nacionalidad y país de 
residencia de los conductores empleados 
por el transportista;

Or. en

Enmienda 282
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h ter) el Estado miembro de registro de 
los contratos de trabajo;

Or. en

Enmienda 283
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Hugues Bayet, Lucy Anderson, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra h quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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h quater) el número de seguridad 
social de los conductores empleados por el 
transportista;

Or. en

Enmienda 284
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Richard Sulík, Czesław Hoc, Angel 
Dzhambazki, Evžen Tošenovský

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) los activos, pasivos, capital y 
volumen de negocios en total durante los 
últimos dos años;

suprimida

Or. en

Enmienda 285
Marian-Jean Marinescu, Andrey Novakov

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) los activos, pasivos, capital y 
volumen de negocios en total durante los 
últimos dos años;

suprimida

Or. en

Enmienda 286
Andor Deli, Ádám Kósa
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Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) los activos, pasivos, capital y 
volumen de negocios en total durante los 
últimos dos años;

suprimida

Or. en

Enmienda 287
Bogusław Liberadzki, Janusz Zemke

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) los activos, pasivos, capital y 
volumen de negocios en total durante los 
últimos dos años;

i) una copia del informe financiero 
anual u otra documentación que 
demuestre la capacidad financiera, del 
tipo mencionado en el artículo 7, apartado 
2;

Or. pl

Enmienda 288
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso i (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – letra j bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

j bis) información sobre vehículos 
propios, arrendados y/o alquilados de 
manera permanente o temporal
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Or. es

Justificación

Esta información debe añadirse en línea a la aplicación de la Directiva 2006/1/CE sobre el 
uso de vehículos alquilados sin conductores.

Enmienda 289
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso ii
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 
contemplados en el párrafo primero, 
letras e) a j). En tal caso, los datos 
pertinentes deberán estar a la disposición 
de todas las autoridades competentes del 
Estado miembro de que se trate, previa 
solicitud, o ser directamente accesibles a 
las mismas. La información solicitada se 
facilitará en un plazo de cinco días 
laborables a partir de la recepción de la 
solicitud. Los datos contemplados en el 
párrafo primero, letras a) a d), serán 
accesibles al público, con arreglo a las 
disposiciones pertinentes sobre protección 
de los datos personales.

Los datos contemplados en el párrafo 
primero, letras a) a d), serán accesibles al 
público, con arreglo a las disposiciones 
pertinentes sobre protección de los datos 
personales.

Or. en

Enmienda 290
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso ii
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16– párrafo segundo

Texto de la Comisión Enmienda
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Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 
contemplados en el párrafo primero, 
letras e) a j). En tal caso, los datos 
pertinentes deberán estar a la disposición 
de todas las autoridades competentes del 
Estado miembro de que se trate, previa 
solicitud, o ser directamente accesibles a 
las mismas. La información solicitada se 
facilitará en un plazo de cinco días 
laborables a partir de la recepción de la 
solicitud. Los datos contemplados en el 
párrafo primero, letras a) a d), serán 
accesibles al público, con arreglo a las 
disposiciones pertinentes sobre protección 
de los datos personales.

Con el objetivo de fomentar una 
cooperación administrativa y un 
intercambio de información eficaces, los 
Estados miembros deberán interconectar 
sus registros electrónicos nacionales 
(NRR) a través del sistema del Registro 
Europeo Empresas de Transporte por 
Carretera (ERRU) con base legal en el
Artículo 16(5) del Reglamento CE 
1071/2009.

Las autoridades competentes del Estado 
miembro de que se trata, incluidos los 
inspectores de carretera, tendrán acceso 
directo y en tiempo real a los datos e
información contenidos en los registros 
electrónicos nacionales (NRR).

Este intercambio de información en el 
marco de una eficaz cooperación 
administrativa y asistencia mutua entre 
los Estados miembros, debe cumplir las 
normas sobre protección de datos 
personales establecidas en el Reglamento 
2016/679.

Or. es

Enmienda 291
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Evžen Tošenovský, Richard 
Sulík, Angel Dzhambazki

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso ii
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 

Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 



PE618.216v01-00 32/131 AM\1146629ES.docx

ES

contemplados en el párrafo primero, letras 
e) a j). En tal caso, los datos pertinentes 
deberán estar a la disposición de todas las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de que se trate, previa solicitud, o 
ser directamente accesibles a las mismas. 
La información solicitada se facilitará en 
un plazo de cinco días laborables a partir 
de la recepción de la solicitud. Los datos 
contemplados en el párrafo primero, letras 
a) a d), serán accesibles al público, con 
arreglo a las disposiciones pertinentes 
sobre protección de los datos personales.

contemplados en el párrafo primero, letras 
e) a j). En tal caso, los datos pertinentes 
deberán estar a la disposición de todas las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de que se trate, previa solicitud, o 
ser directamente accesibles a las mismas. 
La información solicitada se facilitará en 
un plazo de treinta días laborables a partir 
de la recepción de la solicitud. Los datos 
contemplados en el párrafo primero, letras 
a) a d), serán accesibles al público, con 
arreglo a las disposiciones pertinentes 
sobre protección de los datos personales.

Or. en

Enmienda 292
Marie-Christine Arnautu

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso ii
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 
contemplados en el párrafo primero, letras 
e) a j). En tal caso, los datos pertinentes 
deberán estar a la disposición de todas las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de que se trate, previa solicitud, o
ser directamente accesibles a las mismas. 
La información solicitada se facilitará en 
un plazo de cinco días laborables a partir 
de la recepción de la solicitud. Los datos 
contemplados en el párrafo primero, letras 
a) a d), serán accesibles al público con 
arreglo a las disposiciones pertinentes 
sobre protección de los datos personales.

Los Estados miembros podrán optar por 
conservar en registros separados los datos 
contemplados en el párrafo primero, letras 
e) a j). En tal caso, los datos pertinentes 
deberán estar a la disposición de todas las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de que se trate y ser directamente 
accesibles a las mismas. La información 
solicitada se facilitará en un plazo de cinco 
días laborables a partir de la recepción de 
la solicitud. Los datos contemplados en el 
párrafo primero, letras a) a d), serán 
accesibles al público con arreglo a las 
disposiciones pertinentes sobre protección 
de los datos personales.

Or. fr

Enmienda 293
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Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a – inciso ii
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

En cualquier caso, los datos 
contemplados en el párrafo primero, 
letras e) a j), solo serán accesibles a 
autoridades distintas de las autoridades 
competentes si están facultadas para 
efectuar controles e imponer sanciones en 
el sector del transporte por carretera y sus 
funcionarios han realizado una 
declaración jurada o están sometidos a una 
obligación formal de secreto.

Los funcionarios de control que estén 
facultados para efectuar controles e 
imponer sanciones en el sector del 
transporte por carretera y que hayan
realizado una declaración jurada o estén
sometidos a una obligación formal de 
secreto deberán poder acceder de forma 
directa y electrónica a los datos 
contemplados en el párrafo primero, 
letras a) a j), de todos los Estados 
miembros en los controles de carretera.

Or. de

Justificación

Para poder realizar un control transfronterizo eficaz, los funcionarios de control deben 
recibir en los controles de carretera un acceso directo a los datos de los registros 
electrónicos nacionales.

Enmienda 294
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) Para garantizar que todas las 
normas de la Unión para los trabajadores 
móviles se aplican de manera justa, 
simple y efectiva, la Autoridad Laboral 
Europea será responsable de inspeccionar 
y aplicar las normas. Proporcionará 
apoyo operativo y jurídico a los Estados 
miembros, los interlocutores sociales y los 
trabajadores para hacer cumplir la 
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legislación social y realizar inspecciones 
en toda Europa.

Or. en

Enmienda 295
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros adoptarán 
todas las medidas necesarias para 
garantizar que todos los datos contenidos 
en el registro electrónico nacional se 
mantienen actualizados y son exactos.;

4. Los Estados miembros adoptarán 
todas las medidas necesarias para 
garantizar que todos los datos contenidos 
en el registro electrónico nacional se 
mantienen actualizados de manera 
continua y son exactos.;

Or. es

Enmienda 296
Marian-Jean Marinescu

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. se inserta el apartado 6 bis 
siguiente:

«6 bis. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 24 con objeto de estipular normas 
para establecer una plataforma digital 
común única a fin de incluir todos los 
sistemas de intercambio electrónico de 
información entre Estados miembros, 
autoridades competentes, autoridades 
encargadas de asegurar el cumplimiento,
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empresas, y por la que se permita la 
verificación sin interacción administrativa 
o por parte del conductor.»

Or. en

Enmienda 297
Marian-Jean Marinescu

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. se inserta el apartado 6 ter 
siguiente:

«6 ter. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 24 con objeto de estipular normas 
para establecer en cada Estado miembro 
una autoridad nacional única que será 
responsable de la aplicación y del 
intercambio de información, mediante la 
plataforma digital mencionada en el 
apartado 6 bis nuevo, exigida por la 
legislación de la Unión en materia de 
transporte por carretera.»

Or. en

Enmienda 298
Pavel Telička, Matthijs van Miltenburg, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) el apartado 5 se sustituye por el 
texto siguiente:
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«5. Los Estados miembros adoptarán 
todas las medidas necesarias para que los 
registros electrónicos nacionales estén 
interconectados y sean accesibles en toda 
la Unión de forma tal que los datos 
mencionados en el apartado 2 sean 
directamente accesibles para todas las 
autoridades competentes y organismos de 
control pertinentes de todos los Estados 
miembros. Cuando los datos mencionados 
en el apartado 2 estén directamente 
vinculados con otro Estado miembro, el 
Estado miembro responsable informará al 
Estado miembro interesado sin demora.»

Or. en

Justificación

Por ejemplo, en el caso del apartado 2, letra g), una empresa podrá usar un vehículo 
alquilado en otro Estado miembro; cuando este vehículo se matricule y la información se 
incluya en el Registro Europeo de Empresas de Transporte por Carretera (ERRU), será 
necesario informar al Estado miembro en el que el vehículo se haya alquilado.

Enmienda 299
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16– apartado 5

Texto en vigor Enmienda

b bis) el apartado 5 se sustituye por el 
siguiente texto:

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartados 1 y 2, los Estados miembros 
adoptarán todas las medidas necesarias 
para que los registros electrónicos 
nacionales estén interconectados y sean 
accesibles en toda la Comunidad a través
de los puntos de contacto nacionales 
indicados en el artículo 18. La 
accesibilidad a través de los puntos de 
contacto nacionales y la interconexión se 
realizarán a más tardar el 31 de diciembre 

«5. Los Estados miembros adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los 
registros electrónicos nacionales estén 
interconectados, de manera que las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros, incluidos los inspectores de 
carretera, deben tener acceso directo y en 
tiempo real a los datos e información 
contenidos en el párrafo 2. Para cumplir 
con este objetivo de fomentar una
interconexión eficaz entre los registros 
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de 2012 de forma tal que una autoridad 
competente de cualquier Estado miembro 
pueda interrogar el registro electrónico de 
cualquier Estado miembro.

nacionales, y por tanto un eficaz 
intercambio de información, es necesario 
el desarrollo del sistema del Registro 
Europeo Empresas de Transporte por 
Carretera (ERRU).»

Or. es

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009R1071&from=ES)

Enmienda 300
Daniela Aiuto, Rosa D'Amato

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 5

Texto en vigor Enmienda

b bis) El apartado 5 se sustituye por el 
texto siguiente:

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartados 1 y 2, los Estados miembros 
adoptarán todas las medidas necesarias 
para que los registros electrónicos 
nacionales estén interconectados y sean 
accesibles en toda la Comunidad a través 
de los puntos de contacto nacionales 
indicados en el artículo 18. La 
accesibilidad a través de los puntos de 
contacto nacionales y la interconexión se 
realizarán a más tardar el 31 de diciembre 
de 2012 de forma tal que una autoridad 
competente de cualquier Estado miembro 
pueda interrogar el registro electrónico de 
cualquier Estado miembro.

«5. Los Estados miembros adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los 
registros electrónicos nacionales estén 
interconectados y sean interoperables en 
toda la Unión, y estén conectados al portal 
previsto en el Reglamento (UE) 
n.º 165/2014, de forma tal que los datos 
mencionados en el apartado 2 sean 
directamente accesibles para todas las 
autoridades competentes y organismos de 
control de todos los Estados miembros.»

Or. it

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32009R1071&from=ES)

Enmienda 301
Daniela Aiuto, Rosa D'Amato

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b ter (nueva)
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Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 6

Texto en vigor Enmienda

b ter) El apartado 6 se sustituye por el 
texto siguiente:

6. Las normas comunes relativas a la 
aplicación del apartado 5, como el formato 
de los datos intercambiados, los 
procedimientos técnicos para interrogar 
electrónicamente los registros electrónicos 
nacionales de los demás Estados miembros 
y el fomento de la interoperabilidad de 
dichos registros con otras bases de datos 
pertinentes, serán adoptadas por la 
Comisión con arreglo al procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 25, 
apartado 2, y por vez primera antes del 31 
de diciembre de 2010. Dichas normas 
comunes determinarán cuál es la 
autoridad responsable del acceso a los 
datos y de su ulterior utilización y 
actualización y, a tal efecto, entre ellas se 
incluirán normas sobre el registro y la 
supervisión de los datos.

«La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 24 a fin de establecer y 
actualizar normas comunes para 
garantizar que los registros electrónicos 
nacionales estén plenamente 
interconectados y sean totalmente 
interoperables, tanto entre sí como con el 
portal contemplado en el Reglamento 
(UE) n.º 165/2014, de tal manera que la 
autoridad competente o el organismo de 
control en cualquier Estado miembro 
puedan acceder directamente al registro 
electrónico nacional de cualquier Estado 
miembro, tal como se establece en el
apartado 5. Dichas normas comunes 
podrán incluir normas sobre el formato de 
los datos intercambiados, los 
procedimientos técnicos para interrogar 
electrónicamente los registros electrónicos 
nacionales de los demás Estados miembros 
y la interoperabilidad de dichos registros, 
así como normas específicas sobre el 
acceso, el registro y la supervisión de los 
datos.».

Or. it

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32009R1071&from=ES)

Enmienda 302
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b ter (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 – apartado 6

Texto en vigor Enmienda
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b ter) el apartado 6 se sustituye por el 
siguiente texto:

6. Las normas comunes relativas a la 
aplicación del apartado 5, como el formato 
de los datos intercambiados, los 
procedimientos técnicos para interrogar 
electrónicamente los registros electrónicos 
nacionales de los demás Estados 
miembros y el fomento de la 
interoperabilidad de dichos registros con 
otras bases de datos pertinentes, serán 
adoptadas por la Comisión con arreglo al 
procedimiento consultivo contemplado en
el artículo 25, apartado 2, y por vez 
primera antes del 31 de diciembre de 
2010. Dichas normas comunes 
determinarán cuál es la autoridad 
responsable del acceso a los datos y de su 
ulterior utilización y actualización y, a tal 
efecto, entre ellas se incluirán normas 
sobre el registro y la supervisión de los 
datos.

«Con el objetivo de implementar de 
manera eficaz el artículo 16 apartado 5, la 
Comisión, estará facultada para adoptar 
actos de ejecución de conformidad con el 
artículo 25, apartado 2, a fin de establecer
normas comunes y de armonización para 
la interconexión entre los registros 
nacionales y hacer y asegurar que éstos 
sean directamente accesibles entre los 
diferentes Estados miembros a fin de 
hacer del intercambio de datos e 
información contenidos en el ERRU un 
proceso eficaz y óptimo. Las normas 
comunes incluirán normas sobre el 
contenido, formato para introducir la 
información y otros procesos técnicos 
como el de revisión.»

Or. es

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009R1071&from=ES)

Enmienda 303
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Ismail Ertug, Hugues Bayet, Lucy Anderson, 
Kathleen Van Brempt, Isabella De Monte, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

11 bis) Se inserta el artículo 16 bis 
siguiente:

«Artículo 16 bis

Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera

1. El Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera garantizará la 
interconexión de los registros electrónicos 
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nacionales de acuerdo con el Reglamento 
(UE) n.º 1213/2010 de la Comisión, de 16 
de diciembre de 2010.

2. Las empresas de transporte crearán un 
archivo de operadores integrado para 
cada operador autorizado con toda la 
información incluida en el artículo 16, 
apartado 2.

3. El Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera creará un 
archivo de cumplimiento integrado para 
cada operador autorizado. El archivo de 
cumplimiento integrado contendrá la 
información siguiente:

i) toda la información relacionada con los 
controles de carretera a los que haya sido 
sometido el transportista, de acuerdo con 
el artículo 4 de la Directiva 2006/22;

ii) toda la información relacionada con 
los controles en los locales a los que haya 
sido sometido el transportista, de 
conformidad con el artículo 6 de la 
Directiva 2006/22;

iii) toda la información relacionada con 
la clasificación de riesgos, de 
conformidad con el artículo 9 de la 
Directiva 2006/22.

4. El Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera incluirá una 
lista de transportistas objeto de una 
prohibición de explotación. La lista se 
basará en la clasificación de riesgos de los 
transportistas. La lista se hará pública.

5. La Agencia Europea de Transporte 
Terrestre será responsable de controlar el 
Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera. La Agencia 
Europea de Transporte Terrestre será la 
encargada de revisar todos los años la 
lista de transportistas objeto de una 
prohibición de explotación.

6. Las autoridades competentes y las 
autoridades facultadas para efectuar 
controles e imponer sanciones en el sector 
del transporte por carretera tendrán 
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acceso en tiempo real a los datos incluidos 
en el Registro Europeo de Empresas de 
Transporte por Carretera.»

Or. en

Justificación

The integrated compliance file will contribute to the development of complete, reliable and 
accurate operators’compliance records to optimise the use of the national electronic registers 
and the risk rating systems in order to ensure smart enforcement and controls in the road 
transport sector. In other transport modes such as the aviation sector a blacklist of airlines 
that do not meet safety standards already exist. taking into account that the compliance with 
the EU rules in the road transport sector is closely linked to road safety, a similar list should 
be adopted in the road transport sector and placed under the responsibility of the European 
Land Transport Agency.

Enmienda 304
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 16 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

11 bis) Registro electrónico europeo

A más tardar para 2025 se deberá crear 
una Agencia Europea de Carretera donde 
se establecerá un registro electrónico 
europeo de licencias de transporte para 
ejercer la profesión de transportista por 
carretera.

Or. es

Enmienda 305
Wim van de Camp

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

12 bis) Se inserta el artículo 18 bis 
siguiente:

«Artículo 18 bis

Medidas de acompañamiento

1. Los Estados miembros tomarán 
medidas de acompañamiento para 
desarrollar, facilitar y promover 
intercambios entre los funcionarios 
encargados de la cooperación 
administrativa y la asistencia mutua entre 
Estados miembros, así como del 
seguimiento de la observancia y del
cumplimiento de las normas aplicables del 
presente Reglamento.

2. La Comisión prestará apoyo técnico y 
de otro tipo para seguir mejorando la 
cooperación administrativa y aumentando 
la confianza mutua entre los Estados 
miembros a través de proyectos, en 
especial promoviendo los intercambios de 
los funcionarios pertinentes y los 
programas de formación conjuntos, así 
como desarrollando, facilitando y 
fomentando iniciativas de mejores 
prácticas.

Cuando constate la existencia de dicha 
necesidad, y sin perjuicio de las 
prerrogativas del Parlamento Europeo y 
del Consejo en el procedimiento 
presupuestario, la Comisión utilizará los 
instrumentos financieros disponibles al 
objeto de reforzar más el desarrollo de 
capacidades y la cooperación 
administrativa entre Estados miembros.

3. Los Estados miembros crearán un 
programa de evaluación por pares en el 
que participarán todas las autoridades de 
control del cumplimiento competentes, 
garantizando la rotación adecuada de las 
autoridades de control del cumplimiento 
que realicen la revisión y las que sean 
objeto de esta. Los Estados miembros 
informarán de estos programas a la 
Comisión cada dos años, como parte del 
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informe de actividades de las autoridades 
competentes que se menciona en el 
artículo 26 del presente Reglamento.»

Or. en

Justificación

Un correcto cumplimiento es fundamental para que esta propuesta funcione. En la 
actualidad, la cooperación entre los Estados miembros en la aplicación del presente 
Reglamento es ineficaz y limitada. Las medidas de acompañamiento tales como los 
intercambios de personal, los programas de formación conjuntos, las revisiones por pares y 
el intercambio de buenas prácticas podrían desempeñar un papel importante en el aumento 
de la confianza mutua y la cooperación efectiva entre las distintas autoridades nacionales 
competentes. Otros sectores del transporte europeos ya utilizan sistemas de revisión por 
pares para permitir un cumplimiento mucho más armonizado y eficaz.

Enmienda 306
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18– apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Las autoridades competentes de 
los Estados miembros deben cooperar 
estrechamente entre sí y se prestarán de 
manera eficiente y eficaz asistencia 
mutua, proporcionando y facilitando la 
información y los datos relevantes para 
asegurar la buena ejecución, aplicación y 
cumplimiento del presente Reglamento. 
La cooperación administrativa y la 
asistencia mutua entre los Estados 
miembros se llevarán a cabo a través del 
sistema de Información del Mercado 
Interior (IMI) con base legal en el 
Reglamento UE No. 1034/2012, a través 
del cual los Estados miembros podrán 
cooperar e intercambiar datos e 
información en lo referente al control del 
cumplimiento de las normas. Asimismo, el 
IMI se utilizará para el envío y la 
actualización de las declaraciones de 
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desplazamiento entre los operadores de 
transporte y las autoridades competentes 
de los Estados miembros receptores. Para 
conseguir este último objetivo, se requiere 
el desarrollo de una interfaz paralela y 
pública dentro del sistema IMI a la que 
tengan acceso los operadores de 
transporte, y al que también tendrán 
acceso directo y en tiempo real los 
inspectores durante los controles de 
carretera a través de una aplicación 
electrónica común a todos los Estados 
miembros.

Or. es

Enmienda 307
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Para facilitar la ejecución, la 
aplicación y el cumplimiento del presente 
Reglamento, así como mejorar la 
cooperación administrativa y la asistencia 
mutua entre las autoridades competentes 
de los Estados miembros, se utilizará el 
Sistema de Información del Mercado 
Interior (IMI), creado por el Reglamento 
(UE) n.º 1024/2012, que permite a todos 
los operadores facilitar datos en su propio 
idioma.

Or. en

[* Reglamento (UE) n.º 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del 

Mercado Interior y por el que se deroga la Decisión 2008/49/CE de la Comisión 
(«Reglamento IMI») (DO L 316 de 14.11.2012, p. 1)].



AM\1146629ES.docx 45/131 PE618.216v01-00

ES

Justificación

La posibilidad de usar el sistema IMI para facilitar el intercambio de información y la 
cooperación entre autoridades competentes en los Estados miembros podrá mejorar el 
cumplimiento del presente Reglamento.

Enmienda 308
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán debidamente 
justificadas y motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

Or. en

Enmienda 309
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda
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3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán debidamente 
justificadas y motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

Or. en

Enmienda 310
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y efectuarán 
controles, inspecciones e investigaciones 
sobre el cumplimiento del requisito 
establecido en el artículo 3, apartado 1, 
letra a), por parte de los transportistas por 
carretera establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).
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Or. de

Enmienda 311
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18– apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

3. Los Estados miembros responderán 
a las solicitudes de información enviadas 
por todas las autoridades competentes de 
otros Estados miembros y, cuando sea 
necesario, efectuarán controles, 
inspecciones e investigaciones sobre el 
cumplimiento del requisito establecido en 
el artículo 3, apartado 1, letra a), por parte 
de los transportistas por carretera 
establecidos en su territorio. Las 
solicitudes de información enviadas por las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros estarán debidamente 
justificadas y motivadas. A tal fin, las 
solicitudes incluirán indicios verosímiles 
de posibles infracciones del artículo 3, 
apartado 1, letra a).

Or. es

Enmienda 312
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Directiva (CE) 1071/2009
Artículo 18 – apartado 3 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. A fin de facilitar la cooperación 
entre las administraciones y el 
intercambio de buenas prácticas en 



PE618.216v01-00 48/131 AM\1146629ES.docx

ES

materia de controles, los Estados 
miembros trabajarán de común acuerdo 
con la Plataforma europea para reforzar 
la cooperación en materia de lucha contra 
el trabajo no declarado y la Autoridad 
Laboral Europea.

Or. fr

Enmienda 313
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de diez días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de cinco días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

Or. de

Enmienda 314
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de diez días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de cinco días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
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de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

Or. en

Enmienda 315
Francisco Assis

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de diez días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de doce días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

Or. pt

Enmienda 316
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de diez días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.

4. Si el Estado miembro que recibe la 
solicitud considera que la motivación de 
esta es insuficiente, informará de ello en el 
plazo de quince días laborables al Estado 
miembro solicitante, el cual deberá motivar 
de forma más detallada la solicitud. Si esto 
no es posible, el Estado miembro receptor 
podrá rechazar la solicitud.
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Or. en

Enmienda 317
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18– apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, justificando y razonando 
debidamente la dificultad o imposibilidad 
de proveer la información pertinente. Los 
Estados miembros afectados negociarán 
entre sí para solucionar las eventuales 
dificultades que se presenten.

En el caso de que un Estado miembro no 
cumpla con las normas establecidas para 
el intercambio de información de una 
manera persistente y facilitar la 
información para responder a las 
solicitudes de otros Estados miembros sin 
una debida justificación, podrá ser 
sancionado a nivel de la UE. La Comisión 
tras ser informada, y en el caso de que sea 
necesario, podrá abrir una investigación y 
finalmente aplicar sanciones a los 
Estados miembros.

Or. es

Enmienda 318
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
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Artículo 18 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
cinco días laborables al Estado miembro 
solicitante, justificando debidamente su 
dificultad o imposibilidad. Los Estados 
miembros afectados negociarán entre sí 
para solucionar las eventuales dificultades 
que se presenten. En el caso de problemas 
persistentes en el intercambio de 
información o de una negativa 
permanente a facilitar información, la 
Comisión, tras ser informada, podrá 
tomar todas las medidas necesarias para 
remediar la situación, incluso, si procede, 
investigando el asunto, formulando una 
recomendación o incoando un 
procedimiento de infracción.

Or. en

Enmienda 319
Francisco Assis

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
doce días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten. 
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En el caso de problemas persistentes en el 
intercambio de información o de una 
negativa permanente a facilitar 
información, la Comisión, tras ser 
informada, podrá tomar las medidas 
necesarias para remediar la situación, 
incluso, si procede, consultando al Estado 
miembro y formulando una 
recomendación.

Or. pt

Enmienda 320
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
quince días laborables al Estado miembro 
solicitante, justificando la imposibilidad. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten. 
En caso de que los Estados miembros no 
lleguen a una solución, la Comisión 
podrá investigar el asunto y formular una 
recomendación.

Or. en

Enmienda 321
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.°1071/2009
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Artículo 18 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
negociarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

5. Cuando sea difícil o imposible 
satisfacer una solicitud de información o 
efectuar controles, inspecciones o 
investigaciones, el Estado miembro 
receptor informará de ello en el plazo de 
diez días laborables al Estado miembro 
solicitante, con la motivación pertinente. 
Los Estados miembros afectados 
cooperarán entre sí para solucionar las 
eventuales dificultades que se presenten.

Or. es

Enmienda 322
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de veinticinco días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que hayan informado al Estado miembro 
solicitante de que la motivación de la 
solicitud es insuficiente o de que resulta 
difícil o imposible satisfacerla según se 
indica en los apartados 4 y 5.

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de quince días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que los Estados miembros afectados 
hayan acordado otro plazo o salvo que 
hayan informado al Estado miembro 
solicitante de que la motivación de la 
solicitud es insuficiente o de que resulta 
difícil o imposible satisfacerla según se 
indica en los apartados 4 y 5 y no se haya 
encontrado una solución para salvar estas 
dificultades.

Or. en
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Enmienda 323
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18– apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de veinticinco días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que hayan informado al Estado miembro 
solicitante de que la motivación de la 
solicitud es insuficiente o de que resulta 
difícil o imposible satisfacerla según se 
indica en los apartados 4 y 5.

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de veinticinco días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que los Estados miembros interesados 
hayan acordado otro plazo o hayan 
informado al Estado miembro solicitante 
de que la motivación de la solicitud es 
insuficiente o de que resulta difícil o 
imposible satisfacerla según se indica en 
los apartados 4 y 5 y no se haya 
encontrado una solución para resolver 
estas dificultades.

Or. es

Enmienda 324
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de veinticinco días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que hayan informado al Estado miembro 

6. En respuesta a las solicitudes 
consideradas en el apartado 3, los Estados 
miembros facilitarán la información 
solicitada y efectuarán los controles, 
inspecciones o investigaciones requeridos, 
en el plazo de quince días laborables a 
partir de la recepción de la solicitud, salvo 
que hayan informado al Estado miembro 
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solicitante de que la motivación de la 
solicitud es insuficiente o de que resulta 
difícil o imposible satisfacerla según se 
indica en los apartados 4 y 5.

solicitante de que la motivación de la 
solicitud es insuficiente o de que resulta 
difícil o imposible satisfacerla según se 
indica en los apartados 4 y 5.

Or. de

Enmienda 325
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. La cooperación y asistencia mutuas 
a nivel administrativo se prestarán 
gratuitamente.

8. La cooperación y asistencia mutuas 
a nivel administrativo se prestarán 
gratuitamente y la Comisión evaluará la 
necesidad de desarrollar, facilitar y 
financiar intercambios entre funcionarios 
encargados de cuestiones administrativas 
y del cumplimiento mutuo entre diferentes 
Estados miembros.

Or. en

Enmienda 326
Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 – apartado 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

9 bis. En el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor del Reglamento, a fin de 
facilitar la aplicación transfronteriza de la 
legislación de la Unión aplicable al 
transporte por carretera, la Comisión 
Europea propondrá un Reglamento por el 
cual se cree una Agencia Europea del 
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Transporte por Carretera.

Or. en

Enmienda 327
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 18 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

12 bis) Deberá hacerse pública una lista 
comunitaria de transportistas por 
carretera que no cumplan los requisitos 
legales pertinentes para garantizar la 
mayor transparencia. Esta lista 
comunitaria se basará en criterios 
comunes elaborados a nivel comunitario y 
revisados anualmente por la Autoridad 
Laboral Europea. Los transportistas por 
carretera incluidos en la lista comunitaria 
estarán sujetos a una prohibición de 
explotación. Las prohibiciones de 
explotación de la lista comunitaria se 
aplicarán en todo el territorio de los 
Estados miembros. En casos 
excepcionales, se permitirá que los 
Estados miembros adopten medidas 
unilaterales. En caso de emergencia, y 
ante un problema de seguridad 
imprevisto, los Estados miembros tendrán 
la posibilidad de emitir inmediatamente 
una prohibición de explotación para su 
propio territorio.

Or. en

Justificación

El sector de la aviación tiene una lista negra mundial de aerolíneas que no cumplen las 
normas de seguridad. Las compañías de esta lista tienen prohibido hacer negocios mientras 
estén en la lista. Dado que el cumplimiento de las normas en el sector del transporte por 
carretera está estrechamente relacionado con la seguridad vial, se debería establecer una 
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lista similar lo antes posible y ponerla bajo la responsabilidad de la Autoridad Laboral 
Europea que se está creando.

Enmienda 328
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 23

Texto de la Comisión Enmienda

12 bis) en el artículo 23 se añaden los 
párrafos siguientes:

No obstante lo dispuesto en el artículo 16, 
apartado 2, la obligación de incluir la 
calificación de riesgo de las empresas en 
los registros electrónicos nacionales, se 
aplicará a partir de la entrada en vigor del 
acto de ejecución sobre una fórmula de 
evaluación del riesgo común mencionada 
en el artículo 9 (1) de la Directiva 
2006/22/CE.

Or. es

Enmienda 329
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 23 – párrafo 2 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

12 bis) Las empresas que exploten 
exclusivamente vehículos de motor cuyo 
peso total de carga autorizado no supere 
las 3,5 toneladas deberán respetar el 
presente Reglamento a partir de la 
entrada en vigor de la presente 
modificación.
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Or. fr

Enmienda 330
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cada año, los Estados miembros 
redactarán un informe sobre el uso en su 
territorio de vehículos de motor o 
conjuntos de vehículos de motor cuyo 
peso total de carga autorizado no supere las 
3,5 toneladas y lo enviarán a la Comisión a 
más tardar el 30 de junio del año siguiente 
al final del periodo objeto del informe. 
Dicho informe deberá indicar, en concreto:

3. Cada dos años, los Estados 
miembros redactarán un informe sobre el 
uso de vehículos de motor cuyo peso total 
de carga autorizado se encuentre entre 2,8 
y no supere las 3,5 toneladas, que efectúen 
transportes internacionales y estén 
establecidos en su territorio y lo enviarán 
a la Comisión a más tardar el 30 de junio 
del año siguiente al final del periodo objeto 
del informe. Dicho informe deberá indicar, 
en concreto:

Or. en

Enmienda 331
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el número de autorizaciones 
concedidas a las empresas que ejerzan la 
profesión de transportista de mercancías 
por carretera únicamente mediante 
vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas;

a) el número de autorizaciones 
concedidas a las empresas que ejerzan la 
profesión de transportista de mercancías 
por carretera únicamente mediante 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado se encuentre entre 2,8 y
no supere las 3,5 toneladas, que efectúen 
transportes internacionales;
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Or. en

Enmienda 332
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el número de vehículos cuyo peso 
total de carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas matriculados en el Estado 
miembro en cada año civil;

b) el número de vehículos cuyo peso 
total de carga autorizado se encuentre 
entre 2,8 y no supere las 3,5 toneladas, que 
efectúen transportes internacionales,
matriculados en el Estado miembro en cada 
año civil;

Or. en

Enmienda 333
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) el número total de vehículos cuyo 
peso total de carga autorizado no supere las 
3,5 toneladas matriculados en el Estado 
miembro a fecha de 31 de diciembre de 
cada año;

c) el número total de vehículos cuyo 
peso total de carga autorizado se encuentre 
entre 2,8 y no supere las 3,5 toneladas, que 
efectúen transportes internacionales,
matriculados en el Estado miembro a fecha 
de 31 de diciembre de cada año;

Or. en

Enmienda 334
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) la proporción estimada de 
vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas en el conjunto de las 
actividades de transporte por carretera de 
todos los vehículos matriculados en el 
Estado miembro, desglosada por 
operaciones nacionales, internacionales y 
de cabotaje.

suprimida

Or. en

Enmienda 335
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 3 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) la proporción estimada de vehículos 
de motor o conjuntos de vehículos de 
motor cuyo peso total de carga autorizado 
no supere las 3,5 toneladas en el conjunto 
de las actividades de transporte por 
carretera de todos los vehículos 
matriculados en el Estado miembro, 
desglosada por operaciones nacionales, 
internacionales y de cabotaje.

d) la proporción estimada de vehículos 
de motor o conjuntos de vehículos de 
motor cuyo peso total de carga autorizado 
no supere las 3,5 toneladas en el conjunto 
de las actividades de transporte por 
carretera de todos los vehículos 
matriculados en el Estado miembro, 
desglosada por operaciones nacionales, 
internacionales y de cabotaje en términos 
de toneladas-kilómetro.

Or. es

Enmienda 336
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska
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Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Sobre la base de la información 
reunida por ella con arreglo al apartado 3 y 
de otras pruebas, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, el 31 de 
diciembre de 2024 a más tardar, un 
informe sobre la evolución del número 
total de vehículos de motor o conjuntos de 
vehículos de motor cuyo peso total de 
carga autorizado no supere las 3,5 
toneladas que participen en operaciones 
nacionales o internacionales de transporte 
por carretera. Tomando este informe como 
base, volverá a evaluar si es necesario 
proponer medidas adicionales.

4. Sobre la base de la información 
reunida por ella con arreglo al apartado 3 y 
de otras pruebas, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, el 31 de 
diciembre de 2024 a más tardar, un 
informe sobre la evolución del número 
total de vehículos de motor cuyo peso total 
de carga autorizado se encuentre entre 2,8 
y no supere las 3,5 toneladas que participen 
en operaciones internacionales de 
transporte por carretera. Tomando este 
informe como base, volverá a evaluar si es 
necesario proponer medidas adicionales.

Or. en

Enmienda 337
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento (CE) n.º 1071/2009
Artículo 26 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cada año, los Estados miembros 
informarán a la Comisión sobre las 
solicitudes que hayan presentado con 
arreglo al artículo 18, apartados 3 y 4, 
sobre las respuestas que hayan recibido de 
los demás Estados miembros y sobre las 
medidas que hayan tomado sobre la base
de la información aportada.

5. Cada dos años, los Estados 
miembros informarán a la Comisión sobre 
las solicitudes que hayan presentado con 
arreglo al artículo 18, apartados 2 a 6, 
sobre las respuestas que hayan recibido de 
los demás Estados miembros y sobre las 
medidas que hayan tomado sobre la base 
de la información aportada.

Or. en
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Enmienda 338
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Reglamento 1071/2009
Artículo 26– apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cada año, los Estados miembros 
informarán a la Comisión sobre las 
solicitudes que hayan presentado con 
arreglo al artículo 18, apartados 3 y 4, 
sobre las respuestas que hayan recibido de 
los demás Estados miembros y sobre las 
medidas que hayan tomado sobre la base 
de la información aportada..

5. Cada año, los Estados miembros 
informarán a la Comisión sobre las 
solicitudes que hayan presentado con 
arreglo al artículo 18, de los apartados 3 al 
7, sobre las respuestas que hayan recibido 
de los demás Estados miembros y sobre las 
medidas que hayan tomado sobre la base 
de la información aportada..

Or. es

Enmienda 339
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Ismail Ertug, 
Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos se considerará transporte de 
mercancías por cuenta ajena cuando sea 
objeto de un contrato de transporte.

suprimido

Or. en

Enmienda 340
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
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Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos se considerará transporte de 
mercancías por cuenta ajena cuando sea 
objeto de un contrato de transporte.

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos se considerará transporte de 
mercancías por cuenta ajena cuando sea 
objeto de un contrato de transporte. No se 
considerará transporte internacional por 
cuenta ajena a efectos del capítulo III.

Or. en

Enmienda 341
Georges Bach

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos se considerará transporte de 
mercancías por cuenta ajena cuando sea 
objeto de un contrato de transporte.

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos no se considerará transporte 
internacional de mercancías por cuenta 
ajena a efectos del capítulo III cuando sea 
objeto de un contrato de transporte.

Or. en

Enmienda 342
Mark Demesmaeker, Helga Stevens

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

El transporte de paletas o contenedores 
vacíos se considerará transporte de 
mercancías por cuenta ajena cuando sea 
objeto de un contrato de transporte.

A efectos de lo establecido en el capítulo 
III sobre el cabotaje, el transporte de 
paletas o contenedores vacíos no se 
considerará transporte de mercancías por 
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cuenta ajena;

Or. nl

Enmienda 343
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) en el apartado 5, la letra c) se 
sustituye por el texto siguiente:

c) el transporte de mercancías con 
vehículos o conjunto de vehículos de 
motor, incluidos los remolques, cuyo peso 
de carga total autorizado sea inferior a 
2,5 toneladas;

Or. es

Enmienda 344
Isabella De Monte

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) nº 1072/2009.
Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto de la C Enmienda

1 bis) En el artículo 1, apartado 5, la 
letra c) se sustituye por el texto siguiente:

«c) el transporte de mercancías con 
vehículos de motor cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, sea inferior a 1,5 toneladas;»

Or. it
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Justificación

También deben incluirse en el presente Reglamento vehículos comerciales ligeros de más de 
1,5 toneladas utilizados para el transporte internacional.

Enmienda 345
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) En el apartado 5, la letra c) se 
sustituye por el texto siguiente:

«c) el transporte de mercancías con 
vehículos de motor cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, sea inferior a 2,8 toneladas;»

Or. en

Enmienda 346
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Jens Nilsson, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) El presente Reglamento se 
aplicará también al transporte entrante o 
saliente de mercancías por carretera como 
componente de un transporte combinado 
tal como se establece en la Directiva 
92/106/CEE.

Or. en
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Enmienda 347
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) El presente Reglamento se 
aplicará también al transporte entrante o 
saliente de mercancías por carretera como 
componente de un transporte combinado 
tal como se establece en la Directiva 
92/106/CEE del Consejo.

Or. en

Enmienda 348
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 5 – párrafo 1 – letra c

Texto en vigor Enmienda

1 bis) En el artículo 1, apartado 5, 
párrafo primero, la letra c) se sustituye 
por el texto siguiente:

c) los transportes de mercancías con 
vehículo automóvil cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, no sea superior a 3,5 toneladas;

«c) los transportes de mercancías con 
vehículo automóvil cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, no sea superior 
a 2,8 toneladas;».

Or. de

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02009R1072-
20130701&qid=1518770694510)

Enmienda 349
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto en vigor Enmienda

1 bis) En el artículo 1, apartado 5, la 
letra c) se sustituye por el texto siguiente:

«c)los transportes de mercancías con 
vehículo automóvil cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, no sea superior a 3,5 toneladas;

«c) los transportes de mercancías con 
vehículo automóvil cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, no sea superior a 2,8
toneladas;»

Or. en

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009R1072&from=en)

Enmienda 350
Herbert Dorfmann, Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) En el apartado 5, la letra c) se 
sustituye por el texto siguiente:

«c) los transportes de mercancías con 
vehículo automóvil cuyo peso de carga 
total autorizado, incluido el de los 
remolques, sea inferior a 2,4 toneladas;;»

Or. en

Enmienda 351
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
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Artículo 1 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) En el artículo 1, apartado 5, se 
suprime la letra c).

Or. fr

Justificación

El Reglamento (CE) n.º 1072/2009 y todas sus disposiciones deben aplicarse asimismo a los 
vehículos de motor o conjuntos de vehículos de motor cuyo peso total de carga autorizado no 
supere las 3,5 toneladas y se utilicen para actividades de transporte internacional por 
carretera.

Enmienda 352
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Directiva 1072/2009/CE
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de 
entrega, de conformidad con la carta de 
porte;.

suprimido

Or. es

Enmienda 353
Isabella De Monte

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) nº 1072/2009.
Artículo 2 – punto 6



AM\1146629ES.docx 69/131 PE618.216v01-00

ES

Texto de la C Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en un punto de carga hasta su entrega en 
un punto de entrega, de conformidad con 
la carta de porte; además, la operación de 
cabotaje podrá iniciarse solo y 
exclusivamente tras la descarga íntegra 
del vehículo de las mercancías 
transportadas en el transporte 
internacional;

Or. it

Enmienda 354
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega,
de conformidad con la carta de porte;

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte, con 
el objetivo principal de evitar los viajes en 
vacío de los camiones;

Or. fr

Justificación

El cabotaje no debe convertirse en un modo de operar normal del transporte por carretera. 
Debe tener como principal objetivo evitar los viajes en vacío de los camiones.
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Enmienda 355
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en un punto de carga hasta su entrega en 
un punto de entrega;

Or. en

Justificación

Aunque el cabotaje con carácter temporal y claramente vinculado a una verdadera operación 
de transporte internacional con origen o destino en el Estado de establecimiento de un 
transportista puede aumentar la eficiencia del transporte y reducir trayectos en vacío inútiles, 
el actual régimen de cabotaje da lugar a abusos por parte de algunas empresas que llevan a 
cabo un cabotaje sistemático a cargo de conductores «nómadas». Debe evitarse este tipo de 
cabotaje sistemático.

Enmienda 356
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su
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entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

entrega en uno o varios puntos de entrega o 
descarga, de conformidad con la carta de 
porte;

Or. en

Justificación

La definición facilitada por la Comisión es necesaria y debe consolidarse a fin de evitar la 
interpretación errónea del concepto de «transportes de cabotaje» por parte de diferentes 
Estados miembros. Además, un punto de descarga puede no ser un punto de entrega.

Enmienda 357
Bogusław Liberadzki, Janusz Zemke

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) “transportes de cabotaje”: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

6) “transportes de cabotaje”: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo en un Estado miembro de 
acogida, con inclusión de la recogida de las 
mercancías en uno o varios puntos de carga 
hasta su entrega en uno o varios puntos de 
entrega, de conformidad con la carta de 
porte;

Or. pl

Enmienda 358
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Lucy Anderson, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Ismail Ertug, Jens Nilsson, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
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llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en un punto de carga hasta su entrega en 
un punto de entrega, especificados en la 
carta de porte;

Or. en

Enmienda 359
Cláudia Monteiro de Aguiar

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes nacionales por cuenta ajena 
llevados a cabo con carácter temporal en 
un Estado miembro de acogida, con 
inclusión de la recogida de las mercancías 
en uno o varios puntos de carga hasta su 
entrega en uno o varios puntos de entrega, 
de conformidad con la carta de porte;

6) «transportes de cabotaje»: los 
transportes por cuenta ajena llevados a 
cabo con carácter temporal en un Estado 
miembro de acogida, con inclusión de la 
recogida de las mercancías en uno o varios 
puntos de carga hasta su entrega en uno o 
varios puntos de entrega, de conformidad 
con la carta de porte;

Or. pt

Enmienda 360
Wim van de Camp

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) «transporte internacional 
bilateral»: desplazamientos con carga de 
un vehículo cuyo punto de partida y punto 
de destino se encuentran en dos Estados 
miembros distintos, cuando el punto de 
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partida o el punto de destino es el Estado 
miembro de establecimiento del 
transportista, con o sin tránsito por uno o 
por más Estados miembros o terceros 
países;

Or. en

Justificación

Esta definición es necesaria a efectos de definir normas sobre el desplazamiento de 
conductores en COM(2017)0278.

Enmienda 361
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) «tránsito»: desplazamientos con 
carga a través de uno o varios Estados 
miembros o terceros países cuando el 
punto de partida y el punto de destino no 
se encuentre en esos Estados miembros o 
terceros países;

Or. en

Justificación

La definición es necesaria a efectos de definir normas sobre el desplazamiento de 
conductores en COM(2017)0278.

Enmienda 362
Wim van de Camp

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a ter (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 2 – punto 7 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

a ter) «transporte internacional 
transversal»: desplazamientos con carga 
de un vehículo cuando el punto de partida 
y el punto de destino se encuentren en dos 
Estados miembros distintos, sin que 
ninguno de estos Estados miembros sea el 
Estado miembro de establecimiento del 
transportista, con o sin tránsito por uno o 
por más Estados miembros o terceros 
países;

Or. en

Justificación

Esta definición es necesaria a efectos de definir normas sobre el desplazamiento de 
conductores en COM(2017)0278.

Enmienda 363
Wim van de Camp

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a quater) «tránsito»: desplazamientos 
con carga a través de uno o varios 
Estados miembros o terceros países 
cuando el punto de partida y el punto de 
destino no se encuentre en esos Estados 
miembros o terceros países;

Or. en

Justificación

Esta definición es necesaria a efectos de definir normas sobre el desplazamiento de 
conductores en COM(2017)0278.

Enmienda 364
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
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Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3 – letra -a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 4 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

-a) En el apartado 1, se añade la letra 
c) siguiente:

«c) preste su servicio de transporte 
mediante vehículos que dispongan de un 
tacógrafo inteligente según se define en el 
Reglamento (UE) n.º 165/2014.».

Or. de

Enmienda 365
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3 – parte introductoria
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 4 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

3) El artículo 4 queda modificado 
como sigue:

3) El artículo 4 queda modificado 
como sigue:
a) en el apartado 2, el párrafo tercero se 
sustituye por el texto siguiente: «Se 
otorgan a la Comisión los poderes para 
adoptar actos delegados de acuerdo con el 
artículo 14 ter para modificar el presente 
Reglamento a fin de adaptar el período 
máximo de validez de la licencia 
comunitaria a la evolución del mercado.»;
b) el apartado 4 se sustituye por el texto 
siguiente:
«La licencia comunitaria y las copias 
auténticas deberán ajustarse al modelo 
que figura en el anexo II, en el que se 
fijan asimismo sus condiciones de 
utilización. Contendrán al menos dos de 
los elementos de seguridad enumerados 
en el anexo I. En el caso de vehículos de 
motor usados para el transporte de 
mercancías cuyo peso de carga total 
autorizado se sitúe entre 2,5 toneladas y 
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3,5 toneladas, la autoridad emisora 
indicará en el apartado "Observaciones 
particulares" de la licencia comunitaria, 
o bien de su copia auténtica, el siguiente 
texto: «Emitido para un vehículo cuyo 
peso total de carga autorizado se sitúa 
entre 2,5 toneladas y 3,5 toneladas", salvo 
que se aplique el artículo 7, apartado 4, 
del Reglamento (CE) n.º 1071/2009. Se 
otorgan a la Comisión los poderes para 
adoptar actos delegados de acuerdo con el 
artículo 14 ter para modificar los anexos I 
y II a fin de adaptarlos al progreso 
técnico.»

Or. en

Enmienda 366
Herbert Dorfmann, Massimiliano Salini

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

a) el apartado 2 se sustituye por el 
texto siguiente:

suprimido

«2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de
dicho vehículo, operaciones de cabotaje 
en el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco 
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso 
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del transporte internacional entrante.»

Or. en

Enmienda 367

Peter Lundgren

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

a) el apartado 2 se sustituye por el 
texto siguiente:

suprimida

«2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje 
en el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco 
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso 
del transporte internacional entrante.»;

Or. sv

Enmienda 368
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de siete días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Los Estados miembros no aplicarán el 
artículo 3, apartado 1, párrafo primero, 
letras b) y c), de la Directiva 96/71/CE a 
los conductores del sector del transporte 
por carretera empleados por las empresas 
mencionadas en el artículo 1, apartado 3, 
letra a), de esa Directiva al realizar 
operaciones de cabotaje cuando el período 
de desplazamiento a su territorio para 
llevar a cabo esas operaciones sea inferior 
o igual a siete días en el período de un 
mes natural.

Cuando el período de desplazamiento sea 
superior a siete días, los Estados 
miembros aplicarán lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 1, párrafo primero, 
letras b) y c), de la Directiva 96/71/CE a 
todo el período de desplazamiento a su 
territorio en el período de un mes natural 
mencionado en el párrafo primero.

Or. en

(Véase la redacción del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 96/71/CE y la redacción del 
artículo 1, letra a), de COM(2017)0278.)
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Enmienda 369
Martina Dlabajová, António Marinho e Pinto

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, hasta tres
operaciones de cabotaje consecutivas a un 
transporte internacional procedente de 
otro Estado miembro o de un tercer país y 
con destino al Estado miembro de acogida. 
La primera carga en el curso de una 
operación de cabotaje puede empezar a 
partir de las 00.00 horas del día siguiente 
a la última descarga del transporte 
internacional entrante. La última descarga 
en el curso de una operación de cabotaje 
antes de abandonar el Estado miembro de 
acogida tendrá lugar en el plazo de siete
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante. En el 
plazo mencionado en el párrafo primero, 
los transportistas podrán realizar alguno 
o todos los transportes de cabotaje 
permitidos en dicho párrafo en cualquier 
Estado miembro con la condición de que 
se limiten a un transporte de cabotaje por 
Estado miembro en los tres días siguientes 
a la entrada en vacío en el territorio de 
dicho Estado miembro. El período de 
cabotaje llega a su fin a las 24.00 del 
séptimo día.»

Or. en
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Enmienda 370
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de un día a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante. Las empresas de trasporte por 
carretera no estarán autorizadas a 
realizar operaciones de cabotaje con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, en el mismo 
Estado miembro de acogida en el plazo de 
siete días a partir de la finalización del 
período de un día mencionado en el 
párrafo primero. En períodos alternos de 
siete días, el vehículo en cuestión volverá 
al Estado miembro de establecimiento del 
operador de transporte por carretera. 
Cuando el vehículo salga del Estado 
miembro de establecimiento, se cargará y 
participará en un viaje de transporte 
internacional.

Or. en
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Justificación

Once the goods carried in the course of an incoming international carriage from another 
Member State or from a third country to a host Member State have been delivered, hauliers 
referred to in paragraph 1 shall be allowed to carry out, with the same vehicle or, in the case 
of a coupled combination, the motor vehicle of that same vehicle, cabotage operations in the 
host Member State or in contiguous Member States. The last unloading in the course of a 
cabotage operation shall take place within 1 day from the last unloading in the host Member 
State in the course of the incoming international carriage. Road transport undertakings shall 
not be allowed to carry out cabotage operations, with the same vehicle, or, in the case of a 
coupled combination, the motor vehicle of that same vehicle, in the same host Member State 
within 7 days from the end of the 1 day period referred to in paragraph 1. Every other 7-day 
period, the vehicle in question will return to the Member State of the establishment of the road 
transport operator. When the vehicle departs this Member State of establishment, it will be 
laden and will be engaged in an international transport journey. Justification / Since the 
instruments are not yet in place to control for instance that during cabotage periods the 
driver is truly paid the minimum pay of the Member State hosting the operations, and thus 
since it is most probable that in the absence of this type of evidence and of a high number of 
controls cabotage may be performed on salary levels of the driver’s country of origin, it is 
advisable that the period of cabotage is as short as possible, so that not to create distortions 
of labour and transport markets of host Member States. The introduction of the 1-week 
cooling off period aims at preventing that cabotage keeps its temporary character.

Enmienda 371
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
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plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

plazo de cuarenta y ocho horas a partir de 
la última descarga en el Estado miembro de 
acogida en el curso del transporte 
internacional entrante. Transcurridas estas 
cuarenta y ocho horas, el conductor y el 
vehículo o vehículo articulado deberán 
regresar al Estado de establecimiento de 
la empresa de transporte de mercancías 
por carretera. En los cinco días siguientes 
no podrá utilizarse ni al mismo conductor 
ni al mismo vehículo o vehículo 
articulado para otras operaciones de 
cabotaje. Esta limitación de las 
operaciones de cabotaje solo será 
aplicable mientras no existan condiciones 
marco fiscales y laborales armonizadas en 
el mercado único.

Or. de

Justificación

Mientras no se armonicen las condiciones marco fiscales y laborales, las operaciones de 
cabotaje deberían tener un carácter temporal que debe mantenerse durante un período de 
restricción que deberá introducirse obligatoriamente.

Enmienda 372
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida. 
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o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.;

La última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante. Los Estados miembros no 
aplicarán el artículo 3, apartado 1, 
párrafo primero, letras b) y c), de la 
Directiva 96/71/CE a los conductores del 
sector del transporte por carretera 
empleados por las empresas mencionadas 
en el artículo 1, apartado 3, letra a) y b), 
de esa Directiva al realizar operaciones de 
cabotaje según se definen en los 
Reglamentos (CE) n.º 1072/2009 y (CE) 
n.º 1073/2009, cuando el período de 
desplazamiento a su territorio sea inferior 
o igual a cinco días durante un período de 
un mes natural.;

Or. es

Enmienda 373
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
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descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Un transportista de mercancías por 
carretera que haya realizado operaciones 
de cabotaje de acuerdo con el párrafo 
primero no estará autorizado, durante un 
período de ocho días desde la última 
descarga en el curso de la última 
operación de cabotaje, a participar en 
operaciones de cabotaje nuevas con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de
tracción de dicho vehículo, en el mismo 
Estado miembro de acogida o en Estados 
miembros contiguos.»

Or. en

Justificación

Siempre que los servicios de cabotaje se realicen de forma temporal y conforme a unas
condiciones razonables no discriminatorias, se debe introducir un período de enfriamiento.

Enmienda 374
Lars Adaktusson

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
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operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Un transportista de mercancías por 
carretera que haya realizado operaciones 
de cabotaje de acuerdo con el párrafo 
primero no estará autorizado, durante un 
período de [diez] días desde la última 
descarga en el curso de la última 
operación de cabotaje, a participar en 
operaciones de cabotaje nuevas con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, en el mismo 
Estado miembro de acogida o en Estados 
miembros contiguos.

Or. en

Enmienda 375
Georges Bach

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 

2. Una vez entregadas todas las 
mercancías transportadas en el curso de 
transportes internacionales entrantes
desde otro Estado miembro o desde un 
tercer país a un Estado miembro de 
acogida, los transportistas de mercancías 
por carretera contemplados en el apartado 
1 estarán autorizados a realizar, con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
de los transportes internacionales 
entrantes. La última descarga en el curso 
de una operación de cabotaje tendrá lugar 
en el plazo de tres días a partir de la última 
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en el curso del transporte internacional 
entrante.

descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Los transportistas no estarán autorizados 
a realizar operaciones de cabotaje con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, en el mismo 
Estado miembro de acogida en el plazo de 
catorce días a partir de la finalización del 
período de tres días mencionado en el 
párrafo primero.

Or. en

Enmienda 376
Pavel Telička, Jozo Radoš

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de siete días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante. Transcurridos los siete días, el 
transportista que haya realizado las 
operaciones de cabotaje, u otro 
transportista que use el mismo vehículo, 
no estará autorizado a realizar 
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operaciones de cabotaje hasta que se lleve 
a cabo un nuevo transporte internacional 
proveniente del Estado miembro en el que 
la empresa está establecida.

Or. en

Enmienda 377
Jacqueline Foster

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, hasta tres
operaciones de cabotaje consecutivas a un 
transporte internacional procedente de 
otro Estado miembro. La última descarga 
en el curso de una operación de cabotaje 
tendrá lugar en el plazo de siete días a 
partir de la última descarga en el Estado 
miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

En el plazo mencionado en el párrafo 
primero, los transportistas podrán realizar 
alguno o todos los transportes de cabotaje 
permitidos en dicho párrafo en cualquier 
Estado miembro con la condición de que 
se limiten a un transporte de cabotaje por 
Estado miembro en los tres días siguientes 
a la entrada en vacío en el territorio de 
dicho Estado miembro.

Or. en
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Justificación

La actual definición de cabotaje tiene la cualidad de garantizar que se pueda realizar el 
mismo número de operaciones con independencia del tamaño o las características 
geográficas del país en el que tengan lugar.

Enmienda 378
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Ismail Ertug, Hugues Bayet, Kathleen Van 
Brempt, Lucy Anderson, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco 
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del
transporte internacional entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde el Estado 
miembro de establecimiento del 
transportista, el transportista estará 
autorizado a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, hasta dos operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida. 
La última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de 
la última descarga en el Estado miembro de 
acogida en el curso de este transporte 
internacional entrante, objeto de un 
contrato de transporte.

Transcurridas las cuarenta y ocho horas, 
el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, el vehículo de 
tracción de dicho vehículo estará 
autorizado para realizar una operación de 
cabotaje después de regresar al Estado 
miembro de establecimiento del operador 
de transporte por carretera.

Or. en
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Enmienda 379
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, dos
operaciones en el Estado miembro de 
acogida en el plazo de veinticuatro horas a 
partir de la última descarga en el Estado 
miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

Las empresas de trasporte por carretera 
no estarán autorizadas a realizar 
operaciones de cabotaje con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, en el Estado miembro de 
acogida en el plazo de tres semanas a 
partir del período de veinticuatro horas 
mencionado en el párrafo primero.

Or. en

Justificación

Los actuales debates en el Consejo sobre la propuesta de la Presidencia búlgara sobre el 
Reglamento (CE) n.º 1072/2009 reclaman que se vaya más allá de lo expresado en la 
posición del dictamen de EMPL.

Enmienda 380
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Daniela Aiuto, Rosa D'Amato

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la C Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de 
acogida. La última descarga en el curso de 
una operación de cabotaje tendrá lugar en 
el plazo de tres días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Los vehículos contemplados en el párrafo 
primero del presente apartado regresarán 
al Estado miembro de origen a más tardar 
en un plazo de dos semanas a partir del 
momento de su salida de dicho Estado 
miembro.

Or. it

Enmienda 381
Marian-Jean Marinescu, Andrey Novakov

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 2. Una vez entregadas las mercancías 
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transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de 
acogida en el curso del transporte 
internacional entrante.

transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos.

Or. en

Enmienda 382
Andor Deli, Ádám Kósa

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 

2. Una vez entregadas todas las 
mercancías transportadas en el curso de un 
transporte internacional entrante desde otro 
Estado miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida de los 
transportes internacionales entrantes o en 
Estados miembros contiguos que tengan 
una frontera terrestre común con el 
Estado miembro de acogida. La última 
descarga en el curso de una operación de 
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entrante. cabotaje tendrá lugar en el plazo de siete
días a partir del primer día 
inmediatamente posterior a la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. en

Enmienda 383
Isabella De Monte

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) nº 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la C Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco 
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde el Estado 
miembro de establecimiento de un 
transportista, el transportista estará 
autorizado a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, una operación de cabotaje 
en el Estado miembro de acogida. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de veinticuatro horas a partir de la 
última descarga en el Estado miembro de 
acogida en el curso del transporte 
internacional entrante.

Or. it

Enmienda 384
Cláudia Monteiro de Aguiar

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
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Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante, cuando sea objeto de un contrato 
de transporte.

Or. pt

Enmienda 385
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Evžen Tošenovský, Richard 
Sulík, Angel Dzhambazki

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
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vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de siete días consecutivos al primer 
día a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

Or. en

Enmienda 386
Dominique Riquet

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida o en Estados 
miembros contiguos. La última descarga en 
el curso de una operación de cabotaje 
tendrá lugar en el plazo de cinco días a 
partir de la última descarga en el Estado 
miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro a un Estado miembro de acogida, 
los transportistas de mercancías por 
carretera contemplados en el apartado 1 
estarán autorizados a realizar, con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos situados 
en el trayecto de regreso más directo. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de 
la última descarga en el Estado miembro de 
acogida en el curso del transporte 
internacional entrante.

Or. fr
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Justificación

La ampliación del cabotaje a los países contiguos no debe autorizar que se efectúen 
operaciones de transporte en Estados limítrofes que estén más alejados de la base del 
conductor que el Estado miembro de acogida.

Enmienda 387
Jens Nilsson, Karoline Graswander-Hainz, Kathleen Van Brempt

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un 
Estado miembro de acogida, los 
transportistas de mercancías por carretera 
contemplados en el apartado 1 estarán 
autorizados a realizar, con el mismo 
vehículo o, si se trata de un vehículo 
articulado, con el vehículo de tracción de 
dicho vehículo, operaciones de cabotaje en 
el Estado miembro de acogida o en 
Estados miembros contiguos. La última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje tendrá lugar en el plazo de cinco 
días a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso del
transporte internacional entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante con origen o destino 
en el Estado miembro de establecimiento 
de un transportista, el transportista estará 
autorizado a realizar, con el mismo 
vehículo de motor o con el mismo 
vehículo articulado o, si se trata de un 
vehículo articulado, solo con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo articulado, 
operaciones de cabotaje en el Estado 
miembro de acogida. La última descarga en 
el curso de una operación de cabotaje 
tendrá lugar en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la última descarga en el 
Estado miembro de acogida en el curso de 
este transporte internacional entrante, 
objeto de un contrato de transporte.

Or. en

Enmienda 388
Bogusław Liberadzki, Janusz Zemke

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de siete días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. pl

Enmienda 389
Renaud Muselier, Franck Proust, Elisabeth Morin-Chartier, Anne Sander, Geoffroy 
Didier, Jérôme Lavrilleux

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
con el fin de evitar el regreso de vacío. La 
última descarga en el curso de la única
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de tres días a partir de la última 
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descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. fr

Justificación

El cabotaje debe regularse y limitarse a una sola operación en un plazo de tres días a fin de 
evitar situaciones de competencia desleal entre transportistas de los Estados miembros. Esta 
práctica no debe convertirse en un modo de operar normal del transporte por carretera. 
Simplemente debe responder a las preocupaciones medioambientales y de rentabilidad 
económica del transporte internacional, al permitir evitar los viajes en vacío de los camiones.

Enmienda 390
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Directiva 1072/2009/CE
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.;

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, hasta tres
operaciones de cabotaje en el Estado 
miembro de acogida o en Estados 
miembros contiguos. La última descarga en 
el curso de una operación de cabotaje 
tendrá lugar en el plazo de cinco días a 
partir de la última descarga en el Estado 
miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.;

Or. es
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Enmienda 391
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de diez días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. en

Enmienda 392
Mark Demesmaeker, Helga Stevens

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
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el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de tres días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. nl

Enmienda 393
Ivo Belet, Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida. 
La última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. en
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Enmienda 394
Claudia Schmidt

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, hasta tres
operaciones de cabotaje en el Estado 
miembro de acogida. La última descarga en 
el curso de una operación de cabotaje 
tendrá lugar en el plazo de cinco días a 
partir de la última descarga en el Estado 
miembro de acogida en el curso del 
transporte internacional entrante.

Or. de

Enmienda 395
Marie-Christine Arnautu

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
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el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de dos días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. fr

Enmienda 396
Francisco Assis

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de cinco días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

2. Una vez entregadas las mercancías 
transportadas en el curso de un transporte 
internacional entrante desde otro Estado 
miembro o desde un tercer país a un Estado 
miembro de acogida, los transportistas de 
mercancías por carretera contemplados en 
el apartado 1 estarán autorizados a realizar, 
con el mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, operaciones de 
cabotaje en el Estado miembro de acogida 
o en Estados miembros contiguos. La 
última descarga en el curso de una 
operación de cabotaje tendrá lugar en el 
plazo de siete días a partir de la última 
descarga en el Estado miembro de acogida 
en el curso del transporte internacional 
entrante.

Or. pt
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Enmienda 397
Dominique Riquet

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las empresas de transporte no 
estarán autorizadas a realizar operaciones 
de cabotaje con el mismo vehículo o, si se 
trata de un vehículo articulado, con el 
vehículo de tracción de dicho vehículo, en 
el mismo Estado miembro antes de 
transcurrido un plazo de siete días a partir 
de la última operación de cabotaje.

Or. fr

Justificación

Introducción de un período de carencia para evitar prácticas de cabotaje sistemático.

Enmienda 398
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Ismail Ertug, Kathleen Van Brempt, Hugues 
Bayet, Lucy Anderson, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las empresas de trasporte por 
carretera no estarán autorizadas a 
realizar operaciones de cabotaje con el 
mismo vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, con el vehículo de 
tracción de dicho vehículo, en el mismo 
Estado miembro de acogida en el plazo de 
siete días a partir de la finalización del 
período de cuarenta y ocho horas 
mencionado en el párrafo primero.
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Or. en

Enmienda 399
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a (nueva)
Directiva 1072/2009/CE
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Cuando una operación de 
transporte sea contratada por un único 
cliente y se trate de un producto de la 
misma naturaleza se considerará una 
única operación de cabotaje aunque la 
mercancía a transportar se descargue en 
varios destinos correspondientes a la red 
de distribución del cliente.

Or. es

Enmienda 400
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los transportistas no estarán 
autorizados a realizar operaciones de 
cabotaje con el mismo vehículo o, si se 
trata de un vehículo articulado, con el 
vehículo de tracción de dicho vehículo, en 
el mismo Estado miembro de acogida en 
el plazo de dos días a partir de la 
finalización del período de siete días 
mencionado en el apartado 2.

Or. en
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Justificación

La introducción de un período de enfriamiento breve puede derivar en una disminución del 
cabotaje sistemático.

Enmienda 401
Christine Revault d'Allonnes Bonnefoy, Ismail Ertug, Kathleen Van Brempt, Hugues 
Bayet, Lucy Anderson, Karoline Graswander-Hainz, Michael Detjen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. En caso de que el vehículo no esté 
equipado con un tacógrafo inteligente, las 
autoridades de control podrán requerir 
que se acredite fehacientemente que las 
operaciones se han efectuado en al menos 
tres Estados miembros diferentes en un 
plazo de siete días consecutivos.

Or. en

Justificación

Para garantizar la aplicación del período de cuarenta y ocho horas y del período de 
enfriamiento, en concreto para los vehículos comerciales ligeros, las autoridades de control 
deben poder comprobar si el vehículo no ha realizado transportes durante más de cuarenta y 
ocho horas en un Estado miembro.

Enmienda 402
Ivo Belet, Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) Se inserta el apartado 2 bis 
siguiente:
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«2 bis. El transportista no estará 
autorizado a realizar operaciones de 
cabotaje con el mismo vehículo o, si se 
trata de un vehículo articulado, con el 
vehículo de tracción de dicho vehículo, en 
el mismo Estado miembro de acogida en 
el plazo de siete días a partir de la última 
descarga en el curso de una operación de 
cabotaje anterior, tal y como se indica en 
el apartado 2.»

Or. en

Enmienda 403
Renaud Muselier, Franck Proust

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra a bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) Las empresas de transporte no 
estarán autorizadas a realizar operaciones 
de cabotaje con el mismo vehículo o, si se 
trata de un vehículo articulado, con el 
vehículo de tracción de dicho vehículo, en 
el mismo Estado miembro antes de 
transcurrido un plazo de siete días a partir 
del día de la última operación de cabotaje, 
incluido.

Or. fr

Justificación

A fin de completar el dispositivo y evitar el cabotaje sistemático, es necesario introducir un 
período de carencia significativo entre dos períodos de cabotaje. Este plazo de carencia de 
siete días permitirá evitar una situación de cabotaje permanente.

Enmienda 404
Peter Lundgren

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
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Artículo 8 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis) Artículo 8

Se inserta el apartado 2 ter siguiente:

Una vez finalizada la operación de 
transporte en el Estado miembro de 
acogida, el vehículo o, si se trata de un 
vehículo articulado, el vehículo de 
tracción de dicho vehículo deberá 
regresar al Estado miembro en cuyo 
territorio está establecida la empresa de 
transporte.

Or. sv

Enmienda 405
Martina Dlabajová, António Marinho e Pinto

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b – parte introductoria
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

b) en el apartado 3, el párrafo 
primero se sustituye por el texto siguiente:

b) el apartado 3 se sustituye por el 
texto siguiente:
«Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente. 
Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente, así 
como cada uno de los transportes 
consecutivos de cabotaje llevados a cabo 
con una carta de porte. Las cartas de 
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porte estarán fácilmente disponibles en el 
vehículo. Cada carta de porte contendrá 
las matrículas del vehículo de motor y del 
remolque utilizados. La carta de porte se 
puede presentar electrónicamente, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse 
directamente para su almacenamiento y 
tratamiento informático como el eCMR. 
No se exigirá ningún documento 
adicional para probar que se han 
cumplido las condiciones establecidas en 
el presente artículo. Deben conservarse 
los registros de los veintiocho días 
anteriores. Los registros se conservarán 
en la empresa. Durante un control de 
carretera, el conductor estará autorizado 
a ponerse en contacto con la sede central 
de la empresa, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que 
pueda aportar las cartas de porte de los 
veintiocho días anteriores.»

Or. en

Enmienda 406
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista dispone de 
un documento de cabotaje previamente 
solicitado en el que se especifique:

a) el nombre y la sede de la empresa;

b) el número de matrícula y el número de 
bastidor del vehículo utilizado para la 
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operación de cabotaje;

c) la duración del cabotaje;

d) la identidad del conductor y el lugar de 
residencia;

e) la acreditación fehaciente de haber 
realizado el transporte internacional 
precedente.

Or. de

Enmienda 407
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente se considerarán 
conformes con el presente Reglamento solo
si el transportista puede acreditar 
fehacientemente haber realizado el 
transporte internacional precedente a o 
desde su Estado miembro de 
establecimiento y si el valor del contrato 
de transporte para este transporte 
internacional precedente no es 
evidentemente inferior al valor 
combinado de los contratos de transporte 
para las operaciones de cabotaje.

Or. en

Enmienda 408
Lars Adaktusson

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
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Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente, así 
como cada una de las operaciones 
consecutivas del vehículo o vehículo de 
motor durante un período de [quince] días 
previos a dicho transporte internacional.

Or. en

Enmienda 409
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente, así 
como cada una de las operaciones 
consecutivas del vehículo o vehículo de 
motor durante un período de quince días 
previos a dicho transporte internacional.

Or. en
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Justificación

Siempre que los servicios de cabotaje se realicen de forma temporal y conforme a unas 
condiciones razonables no discriminatorias, se debe introducir un período de enfriamiento.

Enmienda 410
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente. La 
proporción de transporte por carretera en 
transportes internacionales puede ser 
inferior a la proporción conjunta de 
operaciones de cabotaje.

Or. en

Justificación

Conviene no crear barreras artificiales al sector del transporte por carretera y tener en 
cuenta que el cabotaje se creó para reducir la parte del viaje total que se efectúa con el 
vehículo vacío, de modo que se aumenta la eficiencia del viaje y también se reducen las 
emisiones de CO2.

Enmienda 411
Andor Deli, Ádám Kósa

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente y la 
operación de cabotaje en curso.

Or. en

Enmienda 412
Cláudia Monteiro de Aguiar

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista establecido en otro Estado 
miembro solo se considerarán conformes 
con el presente Reglamento si el 
transportista puede acreditar 
fehacientemente haber realizado el 
transporte internacional precedente.

Or. pt

Enmienda 413
Mark Demesmaeker, Helga Stevens

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
realmente el transporte internacional 
precedente.

Or. nl

Enmienda 414
Francisco Assis

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los servicios nacionales de transporte de 
mercancías por carretera efectuados en el 
Estado miembro de acogida por un 
transportista no residente solo se 
considerarán conformes con el presente 
Reglamento si el transportista puede 
acreditar fehacientemente haber realizado 
el transporte internacional precedente.

Los servicios de transporte de mercancías 
por carretera efectuados en el Estado 
miembro de acogida por un transportista no 
residente solo se considerarán conformes 
con el presente Reglamento si el 
transportista puede acreditar
fehacientemente haber realizado el 
transporte internacional precedente.

Or. pt

Enmienda 415
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra b bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) en el apartado 3, se añaden las 
siguientes letras:
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«d) dirección y fecha de la recogida de 
mercancías y dirección y fecha prevista 
designadas para la entrega;

h) (nueva) número previsto, identidades y 
nacionalidades de los conductores, países 
desde los cuales los conductores suelen 
efectuar su trabajo, en ejecución de su 
contrato de trabajo, y los empleadores de 
los conductores en caso de que no sea el 
transportista;

i) (nueva) la legislación aplicable al 
contrato de trabajo;

j) (nueva) la duración previsible y las 
fechas previstas del comienzo y de la 
finalización de la operación.»

Or. en

Justificación

A fin de supervisar mejor las condiciones sociales de los conductores y las normas sobre 
trabajadores desplazados, es necesario aportar las siguientes pruebas además de la situación 
actual.

Enmienda 416
Jens Nilsson, Karoline Graswander-Hainz, Kathleen Van Brempt

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
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sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3. Estas pruebas tienen que 
crearse, preferiblemente usando el eCMR, 
antes del momento de inicio de la 
operación de transporte en curso.

Or. en

Enmienda 417
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se conservarán a bordo del vehículo y se 
presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas adicionales
mencionadas en el apartado 3.

Or. en

Enmienda 418
Inés Ayala Sender

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
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Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8– apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Los Estados 
miembros aceptarán que las pruebas se 
presenten o se transmitan de manera 
electrónica, utilizando un formato 
estructurado revisable que pueda utilizarse 
directamente para su almacenamiento y 
tratamiento informático, como el eCMR*. 
Durante el control de carretera, el 
conductor estará autorizado a ponerse en 
contacto con la sede central, el gestor de 
transporte o cualquier otra persona o 
entidad que pueda aportar las pruebas 
mencionadas en el apartado 3.

Or. es

Enmienda 419
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se conservarán a bordo del vehículo y se 
presentarán a los agentes encargados del 
control del Estado miembro de acogida 
previa solicitud y durante el control de 
carretera. Podrán presentarse o transmitirse 
de manera electrónica, utilizando un 
formato estructurado revisable que pueda 
utilizarse directamente para su 
almacenamiento y tratamiento informático, 
tal como el eCMR*. Durante el control de 
carretera, el conductor estará autorizado a 
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sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

ponerse en contacto con la sede central, el 
gestor de transporte o cualquier otra 
persona o entidad que pueda aportar las 
pruebas adicionales mencionadas en el 
apartado 3.

Or. en

Justificación

El artículo 8, apartado 4, seguirá prohibiendo la obligación de demandar documentos 
adicionales cuando se controle el cumplimiento de las normas de cabotaje, como la 
notificación previa para cada operación de cabotaje. De este modo, se perpetuará la 
situación actual por la que los inspectores de carretera tienen que comparar y cotejar 
documentos y datos diferentes para determinar el cumplimiento de las normas de cabotaje. 
Asimismo, en la propuesta, no figura la obligación de conservar los documentos a bordo del 
vehículo. Solo nueve Estados miembros usan el eCMR.

Enmienda 420
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR o el IMI*. 
Durante el control de carretera, el 
conductor estará autorizado a ponerse en 
contacto con la sede central, el gestor de 
transporte o cualquier otra persona o 
entidad que pueda aportar las pruebas 
mencionadas en el apartado 3.

Or. en
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Enmienda 421
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida durante el control de carretera. 
Podrán presentarse o transmitirse de 
manera electrónica, utilizando un formato 
estructurado revisable que pueda utilizarse 
directamente para su almacenamiento y 
tratamiento informático, tal como el 
eCMR*. Durante el control de carretera, el 
conductor estará autorizado a ponerse en 
contacto con la sede central, el gestor de 
transporte o cualquier otra persona o 
entidad que pueda aportar las pruebas 
mencionadas en el apartado 3.

Or. de

Enmienda 422
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Podrán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 

Las pruebas a que se refiere el apartado 3 
se presentarán o transmitirán a los agentes 
encargados del control del Estado miembro 
de acogida previa solicitud y durante el 
control de carretera. Deberán presentarse o 
transmitirse de manera electrónica, 
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utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

utilizando un formato estructurado 
revisable que pueda utilizarse directamente 
para su almacenamiento y tratamiento 
informático, tal como el eCMR*. Durante 
el control de carretera, el conductor estará 
autorizado a ponerse en contacto con la 
sede central, el gestor de transporte o 
cualquier otra persona o entidad que pueda 
aportar las pruebas mencionadas en el 
apartado 3.

Or. es

Enmienda 423
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c – punto 1 (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1) c bis) se añade el apartado 
siguiente:

«Para demostrar que se han cumplido las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo, las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida de la 
operación de cabotaje verificarán:

a) los datos del tacógrafo del día actual y 
los de los 56 días anteriores;

b) las cartas de porte electrónicas del día 
actual y de los 56 días anteriores;

c) la notificación a que se refiere el 
apartado 5 bis (nuevo).»

Or. en

Enmienda 424
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
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Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 – letra c bis (nueva)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 8 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) se añade el siguiente apartado:

«5 bis. Para controlar de manera efectiva 
el cumplimiento del presente Reglamento, 
las empresas de transporte por carretera 
notificarán por escrito mediante una 
declaración a las autoridades nacionales 
competentes del Estado miembro de 
acogida de la actividad de cabotaje, a más 
tardar al comienzo de la operación de 
cabotaje y en (una de) la(s) lengua(s) 
oficial(es) del Estado miembro de 
acogida, o en otra(s) lengua(s) 
aceptada(s) por el Estado miembro de 
acogida, la información pertinente 
necesaria para permitir el control efectivo 
de las operaciones de cabotaje, incluida al 
menos la siguiente:

a) identidad del expedidor;

b) duración estimada de la operación de 
cabotaje;

c) los siguientes datos sobre cada 
conductor: nombre, Estado miembro de 
residencia, Estado miembro en el que se 
registró el contrato de trabajo, Estado 
miembro en el que se realizan las 
cotizaciones de la seguridad social y el 
número del seguro social o nacional.»

Or. en

Enmienda 425
Elissavet Vozemberg-Vrionidi, Miltiadis Kyrkos

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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5 bis) En el artículo 9, se añade la letra 
siguiente:

«f) el impuesto sobre la renta.»

Or. en

Enmienda 426
Martina Dlabajová, António Marinho e Pinto

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – párrafo 1 – letra f (nueva)

Texto en vigor Enmienda

5 bis) Se añade la siguiente letra en el 
artículo 9:

«f) la aplicación de las normas derivadas 
de la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2006/22/CE en lo relativo a los 
requisitos de control del cumplimiento y 
se fijan normas específicas con respecto a 
la Directiva 96/71/CE y la Directiva 
2014/67/UE para el desplazamiento de los 
conductores en el sector del transporte 
por carretera.»

Or. en

(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32009R1072)

Justificación

Cualquier requisito para el sector debe derivarse únicamente de lex specialis.

Enmienda 427
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

5 bis) Los vehículos empleados para 
llevar a cabo operaciones de cabotaje 
llevarán todas las cartas de porte que 
correspondan a cada operación, impresas 
o en formato digital. El conductor 
transmitirá de forma inmediata al agente 
de control del Estado miembro de acogida 
las cartas de porte correspondientes a 
toda la actividad desarrollada durante los 
sesenta días previos al día del control.

Or. en

Justificación

El objetivo consiste en reforzar la capacidad de control del cabotaje, sobre todo en ausencia 
de un tacógrafo inteligente que permita el registro del cruce de fronteras, y luchar contra el 
fraude comprobando la consistencia entre los diferentes documentos de control.

Enmienda 428
Georges Bach

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 ter (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – párrafo 1 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

5 ter) Se añade la siguiente letra en el 
artículo 9:

«f) los salarios y vacaciones anuales 
retribuidas mínimos, conforme a lo 
dispuesto en las letras b) y c) del párrafo 
primero del artículo 3, apartado 1, de la 
Directiva 96/71/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo.»

Or. en

Enmienda 429
Jens Nilsson
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 ter (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – párrafo 1 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

5 ter) Se añade la siguiente letra en el 
artículo 9:

«f) remuneración conforme a la 
legislación o prácticas nacionales.»

Or. en

Enmienda 430
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 9 – párrafo 1 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis) Se añade la siguiente letra en el 
artículo 9:

«f) desplazamiento de trabajadores.»

Or. en

Enmienda 431
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Evžen Tošenovský, Angel 
Dzhambazki

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis

Texto de la Comisión Enmienda

7) Se inserta el artículo 10 bis 
siguiente:

suprimido
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«Artículo 10 bis

Controles

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará 
como mínimo hasta el 3 % a partir del 1 
de enero de 2022. La base para el cálculo 
de este porcentaje será la actividad de 
cabotaje total en el Estado miembro en 
términos de toneladas-kilómetro en el año 
t-2, según datos de Eurostat.

2. Los Estados miembros centrarán los 
controles en aquellas empresas que estén 
clasificadas como de mayor riesgo de 
infringir las disposiciones del presente 
capítulo que les sean aplicables. Para ello, 
los Estados miembros, dentro del sistema 
de clasificación de riesgos que hayan 
establecido en virtud del artículo 9 de la 
Directiva 2006/22/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo*** y ampliado de 
acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 
(CE) n.º 1071/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo****, tratarán tal 
riesgo de infracción como un riesgo por sí 
mismo.

3. Los Estados miembros efectuarán al 
menos tres veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones 
de cabotaje. Tales controles serán 
efectuados a la vez por las autoridades 
nacionales encargadas de controlar el 
cumplimiento de las normas en el ámbito 
del transporte por carretera de dos o más 
Estados miembros, cada uno actuando en 
su propio territorio. Los puntos de 
contacto nacionales designados de 
acuerdo con el artículo 18, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo**** 
intercambiarán información sobre el 
número y el tipo de las infracciones 
detectadas después de que se hayan 
efectuado los controles de carretera 
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concertados.

______________________

*** Directiva 2006/22/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2006, sobre las condiciones mínimas para 
la aplicación de los Reglamentos del 
Consejo (CEE) n.º 3820/85 y (CEE) 
n.º 3821/85 en lo que respecta a la 
legislación social relativa a las actividades 
de transporte por carretera (DO L 102 de 
11.4.2006, p. 35).

**** Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009, por el que se 
establecen las normas comunes relativas a 
las condiciones que han de cumplirse 
para el ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera y por el que se 
deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo 
(DO L 300 de 14.11.2009, p. 51).»

Or. en

Enmienda 432
Mark Demesmaeker, Helga Stevens

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

1. Cada Estado miembro garantizará 
la existencia de una política de 
cumplimiento exhaustiva y efectiva en su 
territorio. A tal efecto, organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
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toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

Or. nl

Enmienda 433
Karima Delli, Bas Eickhout

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 8 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 10 % a partir del 1 de 
enero de 2022. La base para el cálculo de 
este porcentaje será la actividad de 
cabotaje total en el Estado miembro en
términos de toneladas-kilómetro en el año 
t-2, según datos de Eurostat.

Or. en

Enmienda 434
Izaskun Bilbao Barandica

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 5 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 10 % a partir del 1 de 
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de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

enero de 2022. La base para el cálculo de 
este porcentaje será la actividad de 
cabotaje total en el Estado miembro en 
términos de toneladas-kilómetro en el año 
t-2, según datos de Eurostat.

Or. es

Enmienda 435
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 4 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 6 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

Or. es

Enmienda 436
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
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de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 4 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 5 % a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

Or. de

Enmienda 437
Daniela Aiuto, Rosa D'Amato

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 1

Texto de la C Enmienda

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 2% de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 3% a partir del 1 de enero 
de 2022. La base para el cálculo de este 
porcentaje será la actividad de cabotaje 
total en el Estado miembro en términos de 
toneladas-kilómetro en el año t-2, según 
datos de Eurostat.

1. Cada Estado miembro organizará 
controles de tal manera que, a partir del 1 
de enero de 2020, en cada año natural se 
controle al menos el 5 % de todas las 
operaciones de cabotaje efectuadas en su 
territorio. Este porcentaje aumentará como 
mínimo hasta el 10 % a partir del 1 de 
enero de 2022. La base para el cálculo de 
este porcentaje será la actividad de 
cabotaje total en el Estado miembro en 
términos de toneladas-kilómetro en el año 
t-2, según datos de Eurostat.

Or. it

Enmienda 438
Luis de Grandes Pascual

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.° 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 3



PE618.216v01-00 128/131 AM\1146629ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos tres veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones de 
cabotaje. Tales controles serán efectuados 
a la vez por las autoridades nacionales 
encargadas de controlar el cumplimiento de 
las normas en el ámbito del transporte por 
carretera de dos o más Estados miembros, 
cada uno actuando en su propio territorio. 
Los puntos de contacto nacionales 
designados de acuerdo con el artículo 18, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 
1071/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo**** intercambiarán información 
sobre el número y el tipo de las 
infracciones detectadas después de que se 
hayan efectuado los controles de carretera 
concertados.

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos seis veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones de 
cabotaje, que podrán coincidir con los 
controles realizados de acuerdo con el 
artículo 5 de la Directiva 2006/22/CE. 
Tales controles serán efectuados a la vez 
por las autoridades nacionales encargadas 
de controlar el cumplimiento de las normas 
en el ámbito del transporte por carretera de 
dos o más Estados miembros, cada uno 
actuando en su propio territorio. Los 
puntos de contacto nacionales designados 
de acuerdo con el artículo 18, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo**** 
intercambiarán información sobre el 
número y el tipo de las infracciones 
detectadas después de que se hayan 
efectuado los controles de carretera 
concertados.

Or. es

Enmienda 439
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos tres veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones de 
cabotaje. Tales controles serán efectuados 
a la vez por las autoridades nacionales 
encargadas de controlar el cumplimiento de 
las normas en el ámbito del transporte por 
carretera de dos o más Estados miembros, 
cada uno actuando en su propio territorio. 
Los puntos de contacto nacionales 
designados de acuerdo con el artículo 18, 
apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y 

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos tres veces al año controles de 
carretera concertados y no 
discriminatorios de las operaciones de 
cabotaje. Tales controles serán efectuados 
a la vez por las autoridades nacionales 
encargadas de controlar el cumplimiento de 
las normas en el ámbito del transporte por 
carretera de dos o más Estados miembros, 
cada uno actuando en su propio territorio. 
Los puntos de contacto nacionales 
designados de acuerdo con el artículo 18, 
apartado 1, del Reglamento (CE) 
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del Consejo**** intercambiarán 
información sobre el número y el tipo de 
las infracciones detectadas después de que 
se hayan efectuado los controles de 
carretera concertados.

n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo**** intercambiarán 
información sobre el número y el tipo de 
las infracciones detectadas después de que 
se hayan efectuado los controles de 
carretera concertados.

Or. en

Enmienda 440
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 10 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos tres veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones de 
cabotaje. Tales controles serán efectuados 
a la vez por las autoridades nacionales 
encargadas de controlar el cumplimiento de 
las normas en el ámbito del transporte por 
carretera de dos o más Estados miembros, 
cada uno actuando en su propio territorio. 
Los puntos de contacto nacionales 
designados de acuerdo con el artículo 18, 
apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo**** intercambiarán 
información sobre el número y el tipo de 
las infracciones detectadas después de que 
se hayan efectuado los controles de 
carretera concertados.

3. Los Estados miembros efectuarán 
al menos cuatro veces al año controles de 
carretera concertados de las operaciones de 
cabotaje. Tales controles serán efectuados 
a la vez por las autoridades nacionales 
encargadas de controlar el cumplimiento de 
las normas en el ámbito del transporte por 
carretera de dos o más Estados miembros, 
cada uno actuando en su propio territorio. 
Los puntos de contacto nacionales 
designados de acuerdo con el artículo 18, 
apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo**** intercambiarán 
información sobre el número y el tipo de 
las infracciones detectadas después de que
se hayan efectuado los controles de 
carretera concertados.

Or. de

Enmienda 441
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Evžen Tošenovský, Richard 
Sulík, Angel Dzhambazki
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 14 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 14 bis suprimido

Or. en

Enmienda 442
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Evžen Tošenovský, Richard 
Sulík, Angel Dzhambazki

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 14 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Responsabilidad suprimido

Or. en

Enmienda 443
Kosma Złotowski, Tomasz Piotr Poręba, Roberts Zīle, Ryszard Antoni Legutko, 
Bolesław G. Piecha, Zdzisław Krasnodębski, Czesław Hoc, Angel Dzhambazki, Evžen 
Tošenovský, Richard Sulík

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 14 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros contemplarán la 
imposición de sanciones a los 
expedidores, transitarios y subcontratistas 
por incumplimiento de lo establecido en 
los capítulos II y III en caso de que a 
sabiendas encarguen servicios de 
transporte que supongan una infracción 

suprimido
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de lo dispuesto en el presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 444
Dieter-Lebrecht Koch

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 14 bis – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros contemplarán la 
imposición de sanciones a los expedidores, 
transitarios y subcontratistas por 
incumplimiento de lo establecido en los 
capítulos II y III en caso de que a sabiendas 
encarguen servicios de transporte que 
supongan una infracción de lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

Los Estados miembros contemplarán la 
imposición de sanciones disuasorias a los 
expedidores, transitarios y subcontratistas 
por incumplimiento de lo establecido en 
los capítulos II y III en caso de que a 
sabiendas encarguen servicios de 
transporte que supongan una infracción de 
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Or. de

Enmienda 445
Claudia Țapardel

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8
Reglamento (CE) n.º 1072/2009
Artículo 14 bis – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros contemplarán la 
imposición de sanciones a los expedidores, 
transitarios y subcontratistas por 
incumplimiento de lo establecido en los 
capítulos II y III en caso de que a 
sabiendas encarguen servicios de 
transporte que supongan una infracción de 
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Los Estados miembros contemplarán la 
imposición de sanciones a los expedidores, 
transitarios y subcontratistas por 
incumplimiento de lo establecido en los 
capítulos II y III en caso de que encarguen 
servicios de transporte que supongan una 
infracción de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Or. en
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